


Cuestionario general de

aplicación para postulantes a la

Suprema Corte de Justicia y .

el Tribunal Superior Elector^
(Octubre 2025] //

República Dominicana

Consejo Nacional de la Magistratura la

Consj ÍSluonal de la Magistratura
> Lea primero
Este cuestionario debe ser completado en idioma español y con letras
Lea todo el documento antes de comenzar a completarlo.
Complete las preguntas como le es indicado.

El Consejo Nacional de la Magistratura podría tomar una decisión sobre su aplicación basándose en la
información que usted proporcione en este cuestionario. Por lo tanto, asegúrese de anexar toda la
documentación según lo solicitado.
Es mejor explicar por qué usted responde una pregunta o no posee un documento que someter una/o
falsa/o. Su aplicación podría ser rechazada automáticamente si miente o se abstiene de proveer
información relevante e incluso podría ser sujeto a persecución penal si utiliza documentos falsificados.

Fecha:,

Usted aspira integrar

(marque con una cruz (X) la casilla relevante):

^ Suprema Corte de Justicia ^ Tribunal Superior Electoral

Acerca de ustedParte 1

1.1 Nombre (sj (como aparecen en su cédula)>» 1.2. Apellido (sj (como aparecen en su cédula]

Aldemaro José Muñiz Mena

1.3 Otro [s] nombre (s) (cualquier otro nombre 1.4 Género (marque con una cruz (X) la casilla
por el que se le conozca o se le haya conocido»»> relevante)

N/A 13 Masculino O Femenino

1.5 Estado marital (marque con una cruz (X) la 1.6 Número de Cédula de Identidad y
Electoral.casilla relevante)

I I Soltero(a) |3 Casado(a) [UConcubinato
□ DivorciadoJaJ □ Separado(a) □[!] Viudoja]

037-0070230-5

1.7 Fecha de nacimiento (día/mes/año - edad» 1.8 Lugar de nacimiento

23/03/1979-46 Santiago
1.9 País de nacimiento 1.10 NacionalidadresJ

DominicanaRep. Dominicana

1.11 Posee usted, o ha poseído otra nacionalidad/ciudadanía? Marque con una cruz (X) en el
cuadro relevante.

I I Sí 13 No Si la respuesta es "Sí" de detalles»>
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Parte 2 Eletalles para contactarle

2.1 Dirección residencial y código postal »» 2.2 Cuánto tiempo tiene viviendo allí?
6 mesesCalle 6 #9 Los Laureles. Santiago
2.3 Teléfono residencial ffijol
809-581-4856

2.4. Teléfono móvil (celular]
809-865-1011

2.5 Correo electrónico femaill

amuniz@poderjudicial.gob.do

Acerca de su familiaParte 3

3.1. Nombrefs] de su padre 3.2 Apellidofs] de su padre
Manuel María Muñiz Hernández

3.3 Nombrefsl de su madre 3.4 Apellidofsl de su madre

Mena de MuñizMaira Neri

3.5 Nombre completo de su cónyuge/pareja 3.6 Nacionalidad de cónyuge/pareja
DominicanaPatricia Arlette Matrero Burgos

3.7 Fecha de nacimiento de su cónyuge/pareja 3.8 Tiene usted hijo/a(s)? Marque con una cruz
(día/mes/año) (X la casilla relevante.

^ Sí □ No05/05/1986

3.9 Detalles de su(s) hijo/a(s) Nombre, cédulay 3.10 Nacionalidad(es) de su(s] hijo/a[s]
ocupación >

Nombres Cédula Ocupación
Aarón

Abraham

Menores de

edad

Estudiantes

3.11 Vive(n) su cónyuge/pareja e hijo[a)/s en
su residencia con usted?

No
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Información académica y servicio comunitarioParte 4

4.1 Institución donde concluyó estudios 4.2 Institución donde concluyó estudios
primarios {Nombre, ciudady año) »»»»»> secundarios (Nombre, ciudad y añol

Colegio San Felipe Apóstol Bachiller, Puerto Colegio San Felipe Apóstol Bachiller, Puerto
Plata 1997Plata 1993

4.3 Título(s) de grado universitario
CLicenciatura o equivalentel

4.4 Institución y fecha de titulación [mes/año) e
índice académico (especificar escala).

Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra fPUCMMl [enero 2003]

4.6 Institución y fecha de titulación (mes/año]

Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra [PUCMM) (junio 2005)

Licenciado en Derecho Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra (PUCMM)

4.5 Título(s) de post-grado (Maestría)

Postgrado en Procedimiento Civil

>»»>

Postgrado Derecho Penal: Cuestiones
Fundamentales

Universidad de Buenos Aires (UBA) (agosto
2006)

Maestría en Administración de Empresa Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra (PUCMM) (septiembre 2006)

Maestría en Procedimiento Civil Pontificia Universidad Católica Madre y

Maestra (PUCMM) (enero 2007)

Maestría en Tecnología Educativa Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestre (PUCMM) (2013)

Maestría en Derecho de la Administración del

Estado

Instituto Global de Altos Estudios en Ciencias

Sociales (IGLOBAL) (2013)

Maestría Derecho Judicial Escuela Nacional Judicatura (2016)

Maestría en Derecho Constitucional y Procesal
Constitucional

Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestre (PUCMM) (2022)

4.8 Institución y fecha de titulación (mes/año]4.7 Título(s) de investigación (Doctorado o
post-doctorado)
Cursando último año Universidad de Salamanca

4.9 Ha realizado estudios especiales sobre 4.10 Institución y fecha de titulación fmes/a/ioj
asuntos constitucionales, electorales o de

derecho público?
programa académico no mencionado en ¡as
preguntas 4.3, 4.5y 4.7.

Especiifque cualquier

Maestría en Derecho de la Administración del Instituto Global de Altos Estudios en Ciencias

Sociales (IGLOBAL) titulación dual con la

Universidad de Salamanca (2013)

Estado

Maestría Derecho Judicial Escuela Nacional Judicatura (2016)
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Maestría en Derecho Constitucional y Procesal Pontificia Universidad Católica Madre y
Constitucional Maestre fPUCMMl (2022)

4.11 Es miembro activo de la comunidad 4.12 Responsabilidades académicas y fecha en
académica docente de alguna institución de las que las ha desempeñado fmes/oñoj
educación superior en el país o el extranjero?
Provea detalles de contacto de la persona
responsable de su departamento »»»»»»

Sí, Pontificia Universidad Católica Madre y
Maestra. Dr. Edwin Espinal, 809-580-1962,
ext.4241

Profesor a medio tiempo Escuela de Derecho.
Desde agosto 2009.

Coordinador Maestría Derecho Corporativo
Coctubre/20251

4.13 Por favor, enumere las publicaciones académicas que ha realizado vinculadas a su
presente aspiración. Detalle: título de la publicación, co-outor(es] si lo(s) hubiere(nj, fecha de
publicación, editorial, fuente de financiamiento, cualquier premio o reconocimiento obtenido por la obra.

1. El Tipo Penal, memoria publicada en el año 2002, como requisito de Licenciatura de
Derecho. Pucmm

2. El Defecto. Memoria publicada en el año 2006. Maestría Procedimiento Civil, Pucmm.

3. Régimen Legal del Menor en la República Dominicana, tesina presentada en la

Universidad de Buenos Aires, del Posgrado de Derecho Penal, 2006.

4. El Principio de Tipicidad como Límite de Aplicación en el Régimen Sancionador de la

Administración Pública en República Dominicana, año 2013.

5. La Constitución Dominicana como fuente reguladora del Acto Administrativo, Revista

Gaceta Judicial, Año 18, núm. 334, septiembre 2014.
6. Uso de las Tic en la práctica pedagógica de los docentes del Departamento de Ciencias

Jurídicas, Pucmm. Cuaderno de Pedagogía Universitaria, año 11, núm. 22, julio-
diciembre 2014.

7. La réforme du droit de la responsabilité civile, regards croisés franco-dominicains. Actes

des Journées du 7 et 8juin 2019. Instituí de Recherche Juridique de La Sorbonne, Tome

107. Autor: Las necesidades normativas frente una reforma de la responsabilidad civil en

la República Dominicana: ¿Cuál modelo elegir?
8. La Selección del Derecho en virtud del Principio lura Novit Curia, Revista Gaceta

Judicial, año 26, núm. 410, junio-septiembre 2022.
9. Alcance de la valoración probatoria en materia civil. Escuela Nacional de la Judicatura.

Revista Saber y Justicia, vol. 2, núm. 22, diciembre de 2022.

10. La Constitución de la República Dominicana comentada por jueces y juezas del Poder
Judicial. Escuela Nacional de la Judicatura, Primera Edición, 2 tomos, Santo Domingo,
2023.

4.14 Ha recibido usted algún reconocimiento o beca por alguna institución académica nacional
o extranjera. Detalle: título reconocimiento o beca, institución, fecha y lugar.

Beca Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para Maestría Tecnología Educativa
(2013J.

Beca Iglobal para Maestría en Derecho de la Administración del Estado (2013].
Beca Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para Maestría en Derecho Constitucional

y Procesal Constitucional (2022].
Premio Fray Antón Montesinos por el Colegio de Abogados seccional de Santiago por el
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desempeño y buena labor en la Judicatura dominicana (2022)
Elección Docente Destacado por los estudiantes de la Escuela de Derecho, PUCMM (2023)

4.15 Enumere cualquier organización cívica, filantrópica, comunitaria, social o de servicio

público con la que se haya involucrado personalmente durante los últimos 12 años. Detalle:

incluyendo cualquier posición directiva que haya ocupado en las mismas, distinciones o reconocimientos

públicos recibidos.

Congragación Cristiana Inc.
Santiago Christian School

4.16 Enumere cualquier gremio u organización académica o comunidad epistémica a la que
pertenezca. Detalle: naturaleza de la organización, ubicación y naturaleza de su participación.

Experiencia laboral, finanzas y patrimonioParte 5

5.1 ¿Cuál es su situación actual?

1^ Empleado(a) a tiempo completo
I] Empleado(a) a medio tiempo
O Trabajo por cuenta propia

Desempleado(a)

m Retirado (a)
^ Mantenido por
cónyuge/pareja/familiar/otro

5.2 ¿Cuál es su trabajo, empleo u ocupación Juez Primera Sala de la Cámara Civil y

principal actual? Comercial de la Corte de Apelación de
Santiago

5.3 ¿Cuál es el nombre de la compañía u Poder Judicial
organización para la que trabaja según 5.2? »

5.4 ¿Cuándo inició en este trabajo? (mes/año)

5.5 ¿Cuál es la dirección de su trabajo?

23 de febrero de 2009

5.6 Cuál es el teléfono de su trabajo?

809-582-4010, ext.939Av. 27 de Febrero con Av. Circunvalación

5.7 Cuál es el correo electrónico de su trabajo?

amuniz@poderjudicial.gob.do

5.8 ¿Alguna vez ha laborado usted directamente para alguna organización de las enumeradas
debajo? Marque con una cruz (X) en el/los cuadrofs) relevanteCs).

Fuerzas Armadas Medios de comunicación

Banca /Inst. financieras

O Partido político
O Empresa multinacional
n Bancas o Loterías
I Gobierno Central/Local (funcionario electo)
D Gobierno Central/Local (servidor público designado)
Si ha marcado alguna de ¡as casillas anteriores, para cada caso favor indicar la institución, el
título de su cargo, responsabilidades yfechas.

_| Compañías eléctricas (generación/comercialización)
m Gobierno extranjero
m Grupo Empresarial local/extranjero

I I Compañías Telefónicas/Telecomunicación
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5.9 Por favor indique qué otro empleo(s), trabajo(s) u ocupación(es) remuneradas desempeña
actualmente o ha desempeñado con anterioridad al que actualmente posee que no indicara en
las preguntas previas. Detalle empresa u organización, fecha de entrada, duración en el mismo y
remuneración.

Profesor Medio Tiempo en la Pontificia Universidad Católica Maestra.

5.10 ¿Cuál es su ingreso mensual total por RD$260,859.38
todas las fuentes de trabajo u ocupación luego

del pago de impuestos?

5.11 Cuánto tiempo tiene ejerciendo como

abogado(a3?>»>>>»»>»>>»»»>»>>

22 años

Docencia. RD$45,000.005.12 ¿Posee usted algún ingreso económico
adicional por otra fuente que no sea su trabajo
u

Sí No En caso de respuesta "Sí" detallar »

5.13 ¿Posee usted participación accionaria, u

ostenta la representación o posición de

gerencia, en alguna compañía registrada en la
República Dominicana o en otro país?

Z] Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
naturaleza de la participación y Registro Nacional
de Contribuyente de la misma o detalles que

permitan su identiifcación en el extranjero »»>

5.14 ¿Cuánto dinero gasta cada mes para
solventar el costo de su vida y sus
dependientes?

RD$150,000.00

Activos: RD$21,000,000.00 (casa y Vehículo)
Pasivos: RD$13,000,000.00

5.15 Si hoy tuviera que hacer su declaración

jurada de bienes, ¿a cuánto ascendería su

patrimonio neto? Detalle sólo totales de

activos y pasivos.

5.16 ¿Ha hecho usted declaración individual Mis declaraciones han sido ante la Cámara de

de impuesto sobre la renta ante la Dirección Cuentas y en la Dirección de Carrera Judicial

General de Impuestos Internos (DGII)?
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U Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar
fechas de sus últimas tres (3) declaracionesy anexar
copia documentación certiifcada; en caso de
respuesta "No" indicar por qué

5.17 En la tabla que encontrará a continuación asigne el porcentaje de tiempo aproximado que
en su carrera usted le ha dedicado al ejercicio de las siguientes materias:

Materia % Litigio
(tribunales)

% Despacho
(consulta en oficina)

10%Civil 90%

Comercial 80% 20%

Penal 90% 10%

Laboral 100%

Tributario

Inmobiliario

Corporativo

Familia

Niños, Niñas y Adolescentes 100%

Medioambiente

Propiedad intelectual
Bancario

Regulación

Aeronáutico/Marítimo
Administrativo

Constitucional 90O/O 10%

Otra(s):
TOTAL 100% 100%

5.18 En su ejercicio profesional como abogado(a) de los tribunales de la República qué
porcentaje aproximado de casos ha llevado usted en cada instancia judicial?

Instancia % Porcentaje

30%Juzgado de Paz
Primera Instancia 50%

Cortes de Apelación 20%

Suprema Corte de Justicia

TOTAL 100%

5.19 Nombre tres (3) personas asociadas a usted que puedan dar testimonio acerca de su

capacidad y habilidad profesional.

Nombres y Apellidos Detalles de contacto (teléfono, dirección y correo electrónico)

Presidenta Corte de Apelación Civil Santiago (809-582-4010,
ext. 939)

1- Mag. Leonor Reyes

2- Dr. Yasser Rivas Pastor Congregación Cristiana (829-875-9132)

3-Lcda. Milenys López Representante Colegio Abogados de Santiago (809-743-9546)
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Informaciones personales y profesionales especiales.Parte 6

6.1 ¿Está usted en pleno ejercicio de sus
derechos civiles y políticos?

1^ Sí I I No En caso de respuesta "No" detallar >

6.2 ¿Tiene usted personalmente o alguna
compañía de la cual sea partícipe, causa
judicial pendiente de decisión en algún
tribunal nacional o extranjero?

I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.3 ¿Ha sido usted condenado por infracción
penal en algún tribunal nacional o extranjero?

m Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.4 ¿Existe algún motivo por el que alguien
pueda considerar que de usted ser

seleccionado(a] alguna situación o condición
suya genera incompatibilidad ética para el
desempeño de sus funciones?

I I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.5 ¿Alguna vez le ha sido negada, suspendida
temporalmente o cancelada una visa emitida
por algún gobierno extranjero?

I I Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.6 ¿Alguna vez le ha sido negada la entrada a
otro país?

I I Sí 1^ No En caso de respuesta “Sí" detallar »

6.7 ¿Alguna vez ha sido usted deportado(a)
desde otro país?

~l Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.8 ¿Pertenece usted a alguna carrera de
servicio público que concluya con un régimen
de pensión? (e.g. carrera judicial, carrera civil,
carrera diplomática, etc]

Mií

Poder Judicial

No En caso de respuesta "Sí" detallar »
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6.9 ¿A lo largo de su carrera profesional o
pública ha sido sometido(a] a algún proceso
disciplinario?

I I Sí lEl No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.10 ¿En el ejercicio de la profesión ¿ha sido
usted demandado(a) judicialmente por algún
cliente al cual representaba?

I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.11 ¿Ha sido usted declarado(a) en estado de
quiebra fraudulenta en los últimos 5 años? >»

□ sV^ No £n caso de respuesta "Sí" detallar »

6.12 ¿Ha sido usted sometido o destituido(a)
por juicio político ante el Senado de la

República dentro de los últimos diez (10)
años?

I I Sí 1X1 No En caso de respuesta "Sí" detallar»

6.13 ¿Ha sido usted alguna vez evaluado(a),
consultado (a), tratado (a) o sometido a

tratamiento por abuso de alcohol o alguna
sustancia controlada?

I I Sí IXI No En caso de respuesta "Sí" detalla »>

6.14 ¿Posee usted alguna enfermedad o
condición de salud que pueda representar
riesgo a su vida o el desempeño de sus

funciones? detallar y proporcionar certiifcación
médica del diagnóstico y tratamiento

[I Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.15 ¿Posee usted alguna condición, desorden
o trastorno psiquiátrico o psicológico
diagnosticado?

I] Sí 13 No En caso de respuesta “Sí" detallary
proporcionar certificación médica del diagnóstico y
tratamiento

6.16 ¿Requiere habitualmente o ha requerido
usted en los últimos cinco (5) años de
medicación prescrita?

3 Sí 3 No En caso de respuesta "Sí" detallar
nombre del(os] medicamento(s), afección(es] que
trata(n), tiempo que llevó o que lleva bajo
tratamiento, nombre y números de contacto delfos)
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doctorfes] que hafn] dado lafs] prescrípciónfes). »

6.17 ¿Ha sido usted hospitalizado(a): 1)
debido a algún trauma físico, enfermedad,

condición física o mental, adicción a drogas o
alcohol o 2) se ha visto imposibilitado(a] de
trabajar por más de 10 días debido a algún
trauma físico, enfermedad o adicción a drogas
o alcohol?

Z] Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" indique las
causas, fechas, lugares de internamiento y el estado
actual de Ia(s) condición[es) que generó(aron) su(s)

hospitalización fes].

6.18 ¿Posee usted algún tipo de limitación
visual, auditiva u otra física o mental que

pudiera afectar su habilidad de ejercer la
función de juezfal?

^ Sí ^ No En caso de respuesta "Sí" porfavor
describir la discapacidad y cómo pudiera
acomodarse para ejercer sus funciones
adecuadamente

6.19 ¿Alguna vez y por cualquier medio ha

usted expresado ideas que justifiquen cometer
actos reñidos con la ley y en particular de

violencia, o que pudieran incitar a otras
personas a cometerlos?

Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »

6.20 ¿Alguna vez se ha involucrado usted en

cualquier actividad que pudiera indicar que
no puede ser considerada(o) como persona de
buen proceder?

I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí” detallar »

6.21 ¿Existe algún vínculo de parentesco,
afinidad o amistad entre usted, su cónyuge o
algún familiar y alguno de los miembros del
Consejo Nacional de la Magistratura?

I I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar»

6.22 ¿Alguna vez ha sido usted demandado
por pensión alimentaria?

’□ Sí lElNo En caso de respuesta "Sí" detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente
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6.23 ¿Pertenece usted o ha pertenecido a

algún partido político de la República
Dominicana?

m Sí 1^ No En caso de respuesta "Sr detallar a
cuál organización, período de permanencia y si aún
está vigente

6.24 ¿Se ha comunicado usted directamente, o

a través de terceros, con algún miembro del
actual Consejo Nacional de la Magistratura o
su equipo de apoyo técnico durante los

últimos doce (12] meses o de alguna manera
ha transmitido su interés en ser considerado

para alguna posición sujeta a decisión en la

presente convocatoria a alguno de los
consejeros?

I Sí 1^ No En caso de respuesta "Sí" detallar »
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Información AdicionalParte 7

7.1 Si existe alguna información adicional que usted desea sea considerada en su aplicación
favor hacerla constar en este espacio (no más de 700 palabras). Igualmente, cualquier
respuesta que no pudo completar en los espacios provistos para las mismas puede agregarla
antecediendo el número de la pregunta.

Distinguidos Miembros del Consejo de la Magistratura:

Anhelo que este honorable órgano constitucional haga una elección consciente y respetuosa al
mérito, capacidad, idoneidad y especialidad del participante, ya que para ocupar un lugar tanto

en la Suprema Corte de Justicia como para el Tribunal Superior Electoral se requiere de un alto

compromiso social y de justicia, donde el interés por parte del jurado evaluador no sea otro

más que respetar la institucionalidad para fortalecer la carrera judicial y que el perfil del

aspirante reúna ciertas condiciones indispensables, tal y como lo refieren los principios éticos

que deben regir la conducta de un juez.

Valores como la independencia, imparcialidad, integridad, transparencia Judicial, ejemplaridad,

confianza pública, excelencia judicial, responsabilidad, objetividad y vocación de servicio son
los atributos que deben adornar a un juez para desempeñar sus funciones.

¡Esta es mi gran ilusión y es lo que me motiva a participar!

Deferentemente,

ALDEMARO J. MUÑIZ MENA

Parte 8 IB'eclaración

Por medio de la presente, quien suscribe hace formal solicitud para ser considerado(a) como postulante

a la posición de magistrado(a) o juez(a), en la(s) instancia(s) identificada(s) en el encabezado de este
documento. La información que he provisto es completa y verdadera. También declaro que la fotografía

sometida en este documento es una fiel representación de mi apariencia física actual. Confirmo, que si

antes de la decisión sobre mi aplicación hay algún cambio en mis circunstancias personales

relacionadas con esta aplicación, lo habré de informar al Consejo Nacional de la Magistratura (CNM) lo
antes posible.

Estoy consciente de que cualquier información que previamente sepa es falsa, o que no crea sea

verdadera será considerada como una falta grave en el proceso de aplicación. También soy consciente
de que mi aplicación será automáticamente rechazada si anexo un documento falso, miento o reservo

información relevante para este proceso. Igualmente soy consciente que de utilizar algún documento
falso mis datos podrán ser tramitados al Ministerio Público para que este proceda de conformidad con
la ley.

Declaro que los documentos que he provisto con esta aplicación son genuinos y que mis declaraciones
en ella son verdaderas. Entiendo que el CNM podría hacer revisiones razonables para confirmar la

certeza y autenticidad de la evidencia que he aportado y los documentos que he sometido con esta
solicitud. También entiendo que el CNM puede hacer verificaciones sobre las instituciones, gobiernos y
personas de las que hago mención en este documento.
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Comprendo que podrían requerirme mis huellas digitales y una fotografía de mi rostro (datos
biométricos) como parte del proceso de aplicación. Si me negara a ello, mi aplicación podría ser
invalidada, y de ser así, no considerada posteriormente.
Entiendo que los datos provistos en esta aplicación serán manejados y almacenados por el CNM de
manera segura y respetando la confidencialidad de aquella información íntima contenida en la Parte

6.13, 6.14, 6.15, 6.16, 6.17 y 6.18 de esta aplicación pero que la misma podría ser hecha pública de
acuerdo a lo establecido en la Ley 200-04 de Libre Acceso a la Información Pública y compartida con
organismos de seguridad del Estado u otras entidades de manera que el Consejo pueda llevar a cabo su
misión. YO también entiendo que la información aportada por mí o cualquier otra información sobre mí
proporcionada por cualquier persona o institución durante el proceso de aplicación podría ser
compartida con mi(s] empleador(es) u organismos de seguridad del Estado para fines de verificación.
YO estoy al tanto de que si existiere alguna información que no quisiera sea compartida con mi(s)
empleador(esj se lo informaré al CNM a través de una carta anexa a esta solicitud conteniendo

documentos y razones que avalen mi negativa. Si tal solicitud de mi parte limitare la posibilidad del
CNM para hacer diligencias legítimas, mi aplicación podría ser rechazada.
Entiendo, que el CNM hará una preselección de entre las aplicaciones que reciba para evaluar
públicamente a sus titulares. Entiendo que en aras de la eficiencia, economía y celeridad del proceso de

selección cuando el CNM se vea frente a aplicaciones con similares características, apreciará
subjetivamente entre los[as} postulantes cual sería el(la) que mejor podría desempeñar la función a
ocupar, rechazando a los(as) demás postulantes sin la obligación de responder cada solicitud de manera
individual.

YO declaro, que la información aportada en este cuestionario es correcta y fiel a mis conocimientos y
creencias. Autorizo formalmente al Consejo Nacional de la Magistratura a procesar la información
suministrada por mí.

Nombre(s) y apellido(s):
Aldemaro José Muñiz Mena

Firma;

Fech’/2b/10/2025
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Documentos de soporte

Por favor asegúrese de someter toda la documentación que usted desea que el Consejo
Nacional de la Magistratura examine cuando considere su aplicación. El listado que encontrará
debajo es sólo una guía, sin embargo, los documentos marcados con un asterisco DEBEN

necesariamente ser suministrados. La provisión de ciertos documentos no asegura que usted
será seleccionado(a) por el Consejo.

Es mejor explicar por qué no ha sometido un documento que someter uno falso. Su aplicación
será automáticamente rechazada si utiliza un documento falso, miente o se abstiene de proveer
información relevante.

Listado de documentos;

Acta de nacimiento.

Copia de su cédula de identidad y electoral (ambos lados). * ^
Una fotografía a color, tamaño pasaporte (ver especificaciones debajo).

Título de Licenciado o Doctor en Derecho y demás evidencias que soporten la*^
información sobre el nivel académico universitario (títulos y certificados). *

Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogado.
Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de la República.

Sentencias condenatorias o absolutorias que hayan recaído sobre su persona. — UQ

Copia de su afiliación al Colegio de Abogados de la República Dominicana. K"

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

Su fotografía debe ser:
- A color;

- Tamaño de pasaporte;

- Reciente y representativa de su apariencia actual, mostrando su rostro completo de
frente, sin sombrero, lentes de sol o cualquier otro aditamento que obstruya su rostro

- Tomada contra una superficie blanca y lisa, de manera que sus características sean
claramente distinguibles del fondo;

- Impresa sin brillo, en papel blanco de fotografía (sin marcas de agua ni relieve);
Las fotografías que no cumplan con estos estándares serán rechazadas y podría causar que
la consideración de su aplicación sea rechazada.
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Inventario de documentos depositados ante la Secretaría del Consejo Nacional de la
Magistratura en la convocatoria octubre 2025 por Aldemaro Muñiz Mena

1. Acta de nacimiento"^
2. Acta de matrimonio ^
3. Copia de su cédula^ identidad y electoral
4. Certificado Médico ^
5. Una fotografía a color, tamaño pasaporte
6. Copia del decreto que otorga exequátur para ejercicio de la profesión de abogadó^
7. Certificado de no antecedentes judiciales de la Procuraduría General de laf^

República

8. Copia de su afiliaci^ al Colegio de Abogados de la República Dominicana:'^
9. Título de Bachiller

10. Título de Licenciado en Derecho

11. Título Postgrado en Procedimiento Civil
12. Título de Postgrado Derecho Penal: Cuestiones Fundamentales

13. Título de Maestría en Administración de Empres^^
14. Título de Maestría en Procedimiento CiviP^

15. Título de Maestría en Tecnología Educativá^ ^
16. Título de Maestría en Derecho de la Administración del Estado

17. Título de Maestría Derecho Judicial-

18. Título de Maestría en Derecho Constitucional y Procesal Constitucional^^
19. Título Formación Aspirante a Juez de Paz^

20. Certificación Doctorado Universidad Salamafíca^
21. Diplome D’Études en Langue Franqaise DELF ^
22. Certificación Dirección Gestión Humana Poder JudiciaP^bre constancia de no

registro de proceso disciplinario
23. Certificación Dirección Gestión Humana-P^der Judicial sobre movimientos y

ascensos carrera Judicial

24. Reportes sobre escala puntuación evaluaciófide desempeño 2010-2015
25. Certificación Dirección Gestión Humana Poder Judicial sobre escafá^untuación

evaluación de desempeño 2020-2024
26. Certificación docente Escuela Nacional de la Judicatura"'^

27. Reporte Participación actividades Escuela Nacional de la Judicatuf^
28. Certificación docente Pontificia Universidad Católica Madre y MaeSfra
29. Carta recomendación Colegio de Abogados seccional Santiagó
30. Publicación “Principios Rectores y Sanciones Administrativas en la Repúblieá^

Dominicana”, Gaceta Judicial, julio 2013.
31. Publicación “La Constitución Dominicana como fuente reguladora del Actc5^

Administrativo”, Revista Gaceta Judicial, Año 18, núm. 334, septiembre 2014.
32. Publicación “Uso de las Tic en la Práctica Pedagógica de los docentes deP^

Departamento de Ciencias Jurídicas”, Pucmm. Cuaderno de Pedagogía
Universitaria, año 11, núm. 22, julio-diciembre 2014.

33. La réforme du droit de la responsabilité civile, regards croisés franco^
dominicains. Actes des journées du 7 et 8 juin 2019. Institut de Recherche

Juridique de La Sorbonne, Tome 107. Autor: Las necesidades normativas frente
una reforma de la responsabilidad civil en la República Dominicana: ¿Cuál
modelo elegir?

34. Evaluaciones desempeño docente PUCMM
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REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL

ACTA DE NACIMIENTO

)

037-01-2008-01-00018767
No. Evento

í
V

(Art. 65 de la Ley No. 4-23, Orgánica de los Actos del Estado Civil) -

CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la IRA. CIRCUNSCRIPCION PUERTO PLATA
se encuentra registrado en el Libro No. 00435 de NACIMIENTO, Folio No. 0066, Acta No. 000466. Año 1979,’
realizado el Veintisiete del mes de Marzo del año Mil Novecientos Setenta y Nueve (27/03/1979) a las 04'10 AM e¡
registro perteneciente a;

# i V
u í.
H (■

•k'k'k'k
ALDEMARO JOSE ic-k-k'k

masculino, nacido en Esta Ciudad, de Puerto Plata el Veintitrés del mes de Marzo del año Mil
Novecientos Setenta y Nueve (23/03/1979) a las 07:30 PM.

DECLARA: _MUÑIZ HERNANDEZ, MANUEL MARIA, quien es El Padre, país de nacionalidad República
Dominicana, Cédula de Identidad No. 024105-037.

PADRE: MUÑIZ HERNANDEZ, MANUEL MARIA . país de nacionalidad República Dominicana, nacido
el Diecisiete del mes de Julio del año Mil Novecientos Cuarenta y Dos (17/07/1942), lugar de nacimiento Puerto
Plata, Casado, de ocupación Abogado(a), domiciliado
024105-037.

I

i

i

Calle Jhon F. Kennedy No. 13, Cédula de Identidad No.en

IMADRE: iMENA DE MUÑIZ, MAYRA NERIS . país de nacionalidad República Dominicana, nacida el
Veintiséis del mes de Mayo del año Mil Novecientos Cincuenta y Cinco (26/05/1955), lugar de nacimiento Puerto

Plata, Casada, de ocupación Oficinista, domiciliada en Prof Juan Bosch No. 13 de Puerto Plata Cédula de
Identidad No. 024520-037.

if %

1

No más información debajo de esta línea
I

•'í

J t.

h

f í

?

J
H h

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTO DOMINGO, DISTRITO NACIONAL

República Dominicana, hoy dia

delaño DOS MIL VEINTICINCO (2025)

del mes deDIECISIETE (17) OCTUBRE

i iV

Código Conlrol

005-2025-1044-00708016
h

K.

RHINA AtESSANDRA DIAZ TEJADA

DIRECTORA NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTA'&b^ífft,
‘VertfltTla vStlcféz de'e^ré docurfierífo en www.]ce!gób"do, ó éscañea ef código#

1%
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^

REPUBLICA DOMINICANA

JUNTA CENTRAL ELECTORAL

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL
EXTRACTO DE ACTA DE MATRIMONIO

No. Evento

031 -02-2011 -02-00001890

Mun. O.C. Alio Reg, No.

5

I
CERTIFICAMOS: Que en la Oficialía del Estado Civil de la 2DA. CIRCUNSCRIPCION de SANTIAGO DE LOS

CABALLEROS, registrado el Ocho del mes de Agosto del año Dos Mil Once (08/08/2011), se encuentra inscrito en el

Libro No. 0.0002-A de registros de MATRIMONIO CANÓNICO, Folio No. 0054 , Acta No. 000254. Año 2011.
el MATRIMONIO celebrado el Cinco del mes de Agosto del año Dos Mil Once (05/08/2011) en SANTIAGO, en la
parroquia de NUESTRA SEÑORA DE LA ANUNCIACION por el párroco RVDO PADRE AGUSTIN FERNANDEZ.

ENTRE:
H

ALDEMARO JOSE MUÑIZ MENA , país de nacionalidad República Dominicana Cédula de

Identidad y Electoral No. 037-0070230-5, hijo de MANUEL MARIA MUÑIZ HERNANDEZ y de la señora MAYRA
NERIS MENA VENTURA.

k

Y
%

PATRICIA ARLETTE MARRERO BURGOS. país de nacionalidad República Dominicana,
Cédula de Identidad y Electoral No. 031-0487898-2, hija de FAUSTO TOMAS MARRERO PEREZ y de la señora ROSA
MARIA BURGOS MARTINEZ.

t.

TESTIGOS:

L- SR FAUSTO TOMAS MARRERO PKRF.7.

2 - SRA MAYRA NERIS MENA VENTURA
i

No más información debajo de esta lineah

•<

i

i

El presente documento se expide a petición de la parte interesada en SANTIAGO DE LOS CABA

República Dominicana, hoy dia
del año

VEINTIOCHO (28) del mes de OCTUBRE

DOS MIL VEINTE (2020) tí031 -02-2011 -02-00001890

y

J (¡éyYÁt\ , uIL
FA‘I IMA aklei i E Del rosario ACüS'l a kaiviikez ue kuiz

Oficial del Estado Civil

O

03830-31730558287

i

H L
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DOMINICANA
JUNTA CENTRAL ELECTORAL
CÉDULA DE IDENTIDAD Y ELECTDRAL

ac
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O

s:
CL
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SQ

037-0070230-5I
a
t:3 LUGAR DE NACIMIENTO:

PUERTO PLATA, R.D.
FECHA DE NACIMIENTO:

23 MARZO 1979

NACIONALIDAD: REPUBLICA DOMINICANA

SEXO: M SANGRE: A- ESTADO CIVIL: CASADO

OCUPACIÓN: ABOGADO (A)
FECHA DE EXPIRACIÓN;

23 MARZO 2024
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CONSULTORIO MÉDICO

ÜO
Consejo del Poder Judicial

República Dominicana No. Control

CERTIFICADO MÉDICO

^2 Médico provisto del correspondiente exequátur No.
CERTIFIDO haber examinado a:

Cédula de identida^y Electoral _

y constatacto

'7
'f^'L

Yo

u

t

por lo que recomiendoé

Jt.
7

^a. Marteexpido la presente Certificación en£

l

m- Médico general
fcxeq; 398-19

interesado, hoy día del mes del año

77"

Firma del Médico y Sello



MINISTERIO

PÚBLICO
República Dominicana

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

SECRETARÍA GENERAL DEL MINISTERIO PÚBLICO

"Año del Fomento de las Exportaciones

CERTIFICACIÓN

Yo, Licda. Ena Ortega L., Secretaria General del Ministerio Público, CERTIFICO: Que

mediante Decreto No. 0836-2003, de fecha 25 de agosto de 2003, inscrito con el número

de orden 179, se OTORGA a ALDEMARO JOSE MUÑIZ MENA, Dominicano (a), Mayor

de edad, el Exequátur que le AUTORIZA a ejercer la profesión de Derecho en todo el

territorio nacional, de acuerdo con las leyes y reglamentos vigentes en la República
Dominicana.

La presente certificación se expide, firma y sella a solicitud de la parte interesada. En la

Ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República

Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de octubre del año dos mil dieciocho

(2018).

Licda. Enaprte
Secretaria General del Ministerio

EOL/dh
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ARTICULO 4.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en

posesión del citado inmueble a fin de que pueda ser utilizado para los fines establecidos en
el presente Decreto.

ARTICULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y
el .Abogado del Estado, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes agosto del año dos
mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración.

HIPOLITO MEJIA

Dec. No. 836-03 que otorga exequátur a varios profesionales, para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones.

HIPOLITO MEJIA

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 836-03

VISTA la Ley No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur

de Profesionales y sus modificaciones;

VISTA la Ley No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre

Organización Judicial y sus modificaciones;

VISTA la Ley No. 633, de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores

Públicos Autorizados y sus modificaciones;

VISTA la Ley No. 146, de fecha 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de

Médicos Recién Graduados y sus modificaciones;

VISTO el Reglamento No. 148-98, de fecha 29 de ^ril de 1998, que
determina las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaria de
Estado de Salud Pública y .Asistencia Social.

VISTA la Ley No. 4541, de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica el
Párrafo del Artículo 6 de la Ley No. 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y s\is
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modificaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de ios Ingeniería, Arquitectos
y Agrimeasores.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la

Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a

continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.

ABOGADOS (ASi;

1. MIRIAM MERCEDES RODRIGUEZ BISONO

RAFAEL ANTONIO SANTANA HERNANDEZ

HUBER FRANCISCO JIMENEZ RODRÍGUEZ
BERNARDO DIAZ MATOS

FELICIA ESTELA GUERRERO SURIEL

JUAN YSIDRO RODRIGUEZ

EDITA MERCEDES RODRIGUEZ FERNANDEZ

RAFAEL ALMANZAR

IDALIA EMILIA CABRERA PIMENTEL

LEDIS TOMASINA PEREZ CARABALLO

RAFAEL CASTILLO DE LA CRUZ

MARILYN ANTONIA NOVAS FELIZ

MARIA ANTONIA GUZMAN PEÑA
REYE YINAIRA PEREZ MATEO

ANTOLIN JOSE CEDEÑO SANTANA

EDDY JOSE .ALBERTO FERREIRAS

ROBERTO MERCEDES CAMILO DISLA

JUAN FRANCISCO FLORES JIMENEZ

RODOLFO BERROA DELGADO

JUAN FRANCISCO GARCIA DE DIOS

BIENVENIDO FLORENTINO ROSARIO

KELVIN MARTIN S.ANTANA CEDEÑO

ELVIA AMARILI ARACENA

ANIBAL ROBELIN FIGUEREO CARABALLO

HERMINIA MARISOL GUZMAN VILLALONA

SALVADOR GARCIA ZABALA

DANITZA ANTONIA TEJADA DURAN

OSCAR HERNANDEZ MOSQUEA
ISABEL CRISTINA MARIA PUIG NUÑEZ

FERNANDO ALBERTO VICENTE NOLASCO CABREJA

MARTIN ERNESTO VALERIO JIMINIAN

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.
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173. YSABEL DOMINGUEZ

JULIO CESAR DE LEON RODRIGUEZ

VICTOR ANTONIO SUAREZ FRANCO

JUAN OSVALEX) ESCOLASTICO NUÑEZ

ADALGISA ASUNCION CiONZALF^Z MINAYA

ROSANNA ALTAGRACIA PRESTOL INFANTE

ALDEMARO JOSE MUÑIZ MENA

JHONNY VASQUEZ NOLAZCO

174.

175.

176.

177.

178.

179.

180.

DOCTORES (AS) EN MEDICINA:

1. DULCE ROSA VALERIO MARTINEZ

MANUEL OSC.AR BRETON HIDALGO

MIRIAM MEJIA ADAMES

ANNY ALTAGRACIA ROMERO SECIN

ANA LEYI APONTE DE LA CRUZ

SANDRA CECILIA ALCANTARA ROMERO

YOKASTI ANTONIA RAMIREZ RAMOS

GEILA ADAmiSA RUIZ RODRIGUEZ

MARY NEIÍ5Y CASTILLO RODRÍGUEZ
RUTH ESTHER SHEPHARD MORILLO

CLAUDIA JOSEFA VALDEZ GUERRERO

JOANNA BAEZ ROSARIO

YUDI BEI.KIS MERCEDES REYES

MONICA HERRERA BUENRROSTRO

ROSSY ALTAGRACIA BELLLARD MADERA

YULY RAFAEL MENA SANTANA

JOSE ALBERTO TORRES HERNANDEZ

.AMAURY JERMAN GARCIA SILVERIO

JUANA BAUTISTA RODRIGUEZ PEGUERO

EVELYN ALEXANDRA LEBRON MENDEZ

CANDELARIA .AXÍARILIS NÚÑEZ PUJOLS
GEURYS RAFAEL ROJAS SERRA

BERQUIS DEL ROSARIO GARCIA SUAREZ
ANIS YOSELIN DE LOS SANTOS HERNANDEZ

IDALIA EVELIN FIGUEREO DE LOS SANTOS

YOHANIS ALTAGRACIA POLANCO GRULLON

HECTOR SECUNDO NLIÑEZ GIL

DIONELCA MAIRELINE DE LA ROSA PEÑA

MARIBEL BRITO M.ATOS

ACELA GONELL BAUTISTA

DORIAN FABRIZIO FELIX GUZMAN

DARLENE JESAHEL CRUZ FERNANDEZ

RUTH ESTHER ARAUJO CUEV.AS

FRANCISCA BEATA TEJADA MAGDALEÑO

HILDA JOSEFINA ESCAÑO MIESES

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

35.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,
capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes agosto del año dos
mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración.

HIPOLITO MEJIA

Dcc. No. 837-03 que declara de utilidad pública en interés social, una franja de
terroio en el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.

HIPOLITO MEJIA

Presidente de la República Dominicana

NUMERO; 837-03

CONSIDERANDO: Que los farallones del llano costero sud-oriental del

Municipio Santo Domingo Este, de la Provincia Santo Domingo, están siendo impactados
por un proceso de urbanización anárquico y desaprensivo.

CONSIDERANDO: Que el crecimiento demográfíco experimentado en la

zona oriental del Municipio de Santo Domingo Este, de la Provincia Santo Domingo,
requiere de medidas de organización que imponen la implementaciónde una planificación
urbana en armonía con la naturaleza y respeto del medio ambiente.

CONSIDERANDO: Que los farallones son valiosos recursos ecológicos de
gran relevancia y con importancia en el ámbito cultural, turístico y recreativo, por lo que
deben ser puestas en marcha políticas para su preservación.

CONSIDERANDO: Que parte del proceso de preservación es la correcta

utilización de los recursos y ^rovechamiento de las ventajas naturalmente generadas.

CONSIDERANDO: Que ha sido firmado un Contrato para el Proyecto de
Prolongación de la Avenida Ecológica, desde la Avenida Charles de Gaulle hasta la

intersección con el tramo carretero que une a la Autovía del Este con la Carretera Mella

la altura del Municipio de Boca Chica.

VISTA la Ley No. 344, del 29 de julio del 1943 y sus modificaciones.

VISTA la Ley No. 1849, del 27 de noviembre del 1948, sobre contribución

la obras públicas que beneficien terrenos particulares.

, a
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ARTICULO 4.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en

posesión del citado inmueble a fín de que pueda ser utilizado para los fines establecidos en
el presente Decreto.

ARTÍCULO 5.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y
el Abogado del Estado, para los fines correspondientes.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzraán, Distrito Nacional,
Capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes agosto del año dos
mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración.

HIPOLITO MEJIA

Dec. No. 836-03 que otorga exequátur a varios profesionales, para que puedan ejercer
sus respectivas profesiones.

HIPOLITO iVIE.nA

Presidente de la República Dominicana

NUMERO: 836-03

VISTA la Ley No. 111, de fecha 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur
de Profesionales y sus modificaciones;

VISTA la Ley No. 821, de fecha 21 de noviembre de 1927, sobre

Organización Judicial y sus modificaciones;

VISTA la Ley No. 633, de fecha 16 de junio de 1944, sobre Contadores

Públicos Autorizados y sus modificaciones;

VISTA la Ley No. 146, de fecha 11 de mayo de 1967, sobre Pasantía de

Médicos Recién Graduados y sus modificaciones;

VISTO el Reglamento No. 148-98, de fecha 29 de abril de 1998, que
determina las funciones del Departamento de Drogas y Farmacias de la Secretaría de
Estado de Salud Pública y Asistencia Social.

VISTA la Ley No. 4541, de fecha 22 de septiembre de 1956, que modifica el
Párrafo del Artículo 6 de la Ley No, 4249, de fecha 13 de agosto de 1955 y sus
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modifícaciones, que hace obligatoria la Pasantía Profesional de los Ingenieros, .Arquitectos
y Agrimensores.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Articulo 55 de la

Constitución de la República, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTICULO 1.- Se otorga exequátur a las personas señaladas a
continuación, para que puedan ejercer en todo el territorio de la República sus respectivas
profesiones, de conformidad con las leyes y reglamentos vigentes.

ABOGADOS fAS^:

1. MIRIAM MERCEDES RODRIGUEZ BISONO

RAFAEL ANTONIO SANTANA HERNANDEZ

HUBER FRANCISCO JIMENEZ RODRÍGUEZ
BERNARDO DIAZ MATOS

FELICIA ESTELA GUERRERO SURIEL

JLIAN YSIDRO RODRIGUEZ

EDITA MERCEDES RODRIGUEZ FERN.ANDEZ

RAFAEL ALMANZAR

IDALIA EMILIA CABRERA PIMEN'IEL

LEDIS TOMASINA PEREZ CARABALLO

RAFAEL CASTILLO DE I.A CRUZ

MARILW ANTONIA NOVAS FELIZ

MARIA ANTONIA GUZMAN PEÑA

REYE YINAIRA PEREZ MATEO

ANTOLIN JOSE CEDEÑO SANTANA

EDDY JOSE AI.BERTO FERREIRAS

ROBERTO MERCEDES CAMILO DISLA

R.1AN FRANCISCO FLORES JIMENEZ

RODOLFO BERROA DELGADO

JUAN FRANCISCO GARCIA DE DIOS

BIENVENIDO FLORENTINO ROSARIO

KELVIN MARTIN SANTANA CEDEÑO

ELVIA AMARILI ARACENA

ANIBAL ROBELIN FIGUEREO C.AR.AB.ALLO

HERMINIA M.ARISOL GUZMAN VTLLALONA

SALVADOR GARCIA ZABALA

DANITZA ANTONIA TEJADA DURAN

OSCAR HERNANDEZ MOSQUEA
ISABEL CRISTINA MARIA PUIG NUÑEZ

FERNANDO ALBERTO VICENTE NOLASCO CABREJA

MARTIN ERNESTO VAl.ERIO JIM INI AN

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

II.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.
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173. YSABEL DOMINGUEZ

JULIO CESAR DE LEON RODRIGUEZ

VICTOR ANTONIO SUAREZ FRANCO

JUAN OSVALDO ESCOLASTICO NUÑEZ

/XDALGISA ASUNCION CiONZALEZ MINAYA

ROSANNA ALTAGRACIA PRESTOL INFANTE

ALDEMARO JOSE MUÑIZ MENA

JHONNY VASQUEZ NOLAZCO

174.

175.

176.

177.

178.

179.

180.

DOCTORES (ASI EN MEDICINA:

1. DULCE ROSA VALERIO MARTINEZ

MANUEL OSCAR BRETON HIDALGO

MIRIAM MEJIA .¿ADAMES

ANNY ALTAGRACIA ROMERO SECIN

ANA LEYI APONTE DE LA CRUZ

SANDRA CECILIA ALCANTARA ROMERO

YOKASTI ANTONIA RAMIREZ RAMOS

GEILA ADALGISA RUIZ RODRIGUEZ

MARY NELSY CASTILLO RODRÍGUEZ
RUTH ESTHER SHEPHARD MORILLO

CLAUDIA JOSEFA VALDEZ GUERRERO

JOANNA BAEZ ROSARIO

\TJDI BELKIS MERCEDES REYES

MONICA HERRER/\ BUENRROSTRO

ROSSY ALTAGRACIA BELLIARD MADERA

YULY RAFAEL MENA SANTVNA

JOSE ALBERTO TORRES HERN.WDEZ

AMAURY JERMAN GARCIA SILVERIO

JUANA BAUTISTA RODRIGUEZ PEGUERO

EVELYN ALEXANDRA LEBRON MENDEZ

CANDELARIA AMARIIJS NÚÑEZ PUJOLS

GEURYS R/VF/\EL ROJAS SERRA

BERQUIS DEL ROSARIO GARCIA SUAREZ
ANIS YOSELIN DE LOS SANTOS HERNANDEZ

IDALIA EVELIN FIGUEREO DE LOS SANTOS

YOHANIS .ALTAGRACIA POLANCO GRULLON

HECTOR SECUNDO NÚÑEZ GIL
DIONELCA MAIRELINE DE LA ROSA PEÑA

MARIBEL BRITO MATOS

ACELA GONELL BAUTISTA

DORIAN FABRIZIO FELIX GUZMAN

DARLENE JESAHEL CRUZ FERNANDEZ

RUTH ESTHER AR.A.UJO CUEVAS

FRANCISCA BE.VFA TEJADA M.^^GDALENO

HILDA JOSEFINA ESCAÑO MIESF.S

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

35.
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DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

capital de la República Dominicana, a los veinticinco (25) dias del mes agosto del año dos
mil tres (2003); años 160 de la Independencia y 141 de la Restauración.

HIPOLITO MEJIA

Dec. No. 837-03 que deciara de utilidad pública en interés social, una franja de
terreno en el municipio de Santo Domingo Este, provincia Santo Domingo.

HIPOLITO MEJIA

Presidente de la República Dominicana

NUMERO; 837-03

CONSIDERANDO: Que los farallones del llano costero sud-oriental del

.Municipio Sairto Domingo Este, de la Provincia Santo Domingo, están siendo impactados
por un proceso de urbanización anárquico y desaprensivo.

CONSIDERANDO; Que el crecimiento demográfico experimentado en la

zona oriental del Municipio de Santo Domingo Este, de la Provincia Santo Domingo,
requiere de medidas de organización que imponen la iraplementación de una planificación
urbana en annonía con la naturaleza y respeto del medio ambiente.

CONSIDERiVNDO; Que los farallones son valiosos recursos ecológicos de
gran relevancia y con importancia en el ámbito cultural, turístico y recreativo, por lo que
deben ser puestas en marcha políticas para su presei-vación.

CONSIDERANDO: Que parte del proceso de preservación es la correcta

utilización de los recursos y aprovechamiento de las ventajas naturalmente generadas.

CONSIDERANDO: Que ha sido finnado un Contrato para el Proyecto de
Prolongación de la Avenida Ecológica. de.sde la Avenida Charles de Gaulle hasta la

intersección con el tramo carretero que une a la Autovía del Este con la Carretera Mella, a
la altura del Municipio de Boca Chica.

VISTA la Lxy No. 344, del 29 de julio del 1943 y sas modificaciones.

VISTA la Ley No. 1849, del 27 de noviembre del 1948, sobre contribución a

la obras públicas que beneficien terrenos particulares.
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BANRESERVAS 69b840765

ES10171S1311'i43

17-10-25 15:14:23

SERVICIOS PROCURADURIA

CNAP CERTIFICACION DE NO ANTECEDENTES PENALES

Alio

122OFICINA : OFIC AV IMBERT

CAJERO : U33138 8 SECUENCIA: 363

NUM RECIBO: 40898539907

SERIE-ACT :

IDENTIDAD : 03700702305

CLIENTE : ALDEMARO JOSE MUÑIZ MENA

TELEFONO : 8098651011

VALOR RECIBIDO EN DOP - PESOS DOMINICANOS

***600.00**

*********0,00** 0 CHEQUES

EFECTIVO DOP

CHEQUE DOP

TOTAL DOP ***600.00;!|*

FIRMA DEL CAJERO

***EI Banco No Reembolsa Dinero***

Reclamación Comunicarse con su Proveedor*

Copia: BanReservas

*Para

Original: Cliente
251017151311943

SU-VAR-225 06-2022 RNC-401010062 banreservas.com

aguerrero
Rectangle
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REPÚBLICA DOMINICANA
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CERTIFICACIÓN

Certificamos que en el sistema de información de este Ministerio Público NO

EXISTEN ANTECEDENTES PENALES a nombre de ALDEMARO JOSE MUÑIZ

MENA, Cédula de Identidad y Electoral Número 037-0070230-5, por lo que se
expide la presente Certificación.

La presente certificación se expide, firma y sella digitalmente a solicitud de la
parte interesada, el día diecisiete (17) del mes de Octubre del año dos mil

veinte y cinco (2025).

Verifique la autenticidad de la presente certificación ingresando a https://pgr.gob.do,
sección servicios, opción consultas, y digite los siguientes códigos de servicios:

CÓDIGO CIS CODIGO CAS

003-5202-1401255-2 251017151311943

Acceso directo a consulta escaneando el siguiente código de barra:

CNAP

https://portal.servicios.pgr.gob.do/?INDR-A3KM-03:2-ZLF2-L759-XO Nl

MINISTERIO

PÚBLICO
IN3R-A3KM-03:2-ZLF2-L759-XONl

Procuraduría General de la República | Secretaría General

Ave. Jiménez Moya esq. Juan Ventura Simó, Centro de los Héroes, Santo Domingo, República Dominicana
Tel.: 809-533-3522 Ext. 1125, 133, 1103 | Email: mesadeayuda@pgr.gob.do
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Secremrío(a) de Estado de Educación,
Presidente(a) del Consejo Nacional

de Educación

Director(a) Departameñfd de
Acreditación y Titulación de EstudiosU
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Aldemaro José É^iWeÁa

fe

ha cuniplido todos los requisitos exigid^ por la Ponltiflcia Universidad

Católica Madre y Maestr^ pipi^F^fig^jio de

LICENCIADO EN DERECHO

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en
la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, el día
dieciocho de enero de dos mil tres.

'^^j^níector
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fie ¿A-farhi^ f/.e' ^f/ncaríéri' ^mn4'i€i'

Número de documentos: 1590821-4-1

Hacemos constar que la firma que aparece en la copia del

título de LICENCIADO EN DERECHO, anexa, expedido a favor de

fecha 18/01/2003ALDEMARO JOSE MDÑIZ MENA registrado en

bajo el no. 5361 folio 179 del libro 5. Corresponde a LIC.

CRISTINA CRUZ, DIRECTORA DE REGISTRO

UNIVERSIDAD CATÓLICA-MADRE Y mESTRA (PUCMM) .
SECRETARIA DE ESTADO DE

CIENCIA Y TEC

de la PONTIFICIA

I

i

in a solicitud de la parte

ÍGuzmán, Distrito Nacional,

Se expide la presente certifi'

interesada, en San :o Domingo,

capital de la República DomirÉ«^a, a los VEINTE (20) días

delliM^-^'ibí&^IM£^ÍfoEVE (2009) .del mes de Mi^YO

,ÁLEZLIC. luT^j
DIREOTO: ROL ACADÉMl/0

NOTA: Esta certificación será válida, sie^ípre,
borraduras ni alteraciones en su contenido.

cuando no sufra

R

(Este documento será válido si presenta los sellos de la institución)

Av. Máximo Gómez 31. Esq. Pedro Henriquez Urena, Santo Domingo, República Dominicana.
Tel.: (809 731-1100 • (809) 731-1199 • info@seescyt.gov.do • w\A/w.seescyt.gov.do



Aldemaro José Muñiz Mena

ha cumplido todos los requisitos exigidos por la Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra para el

POSTGRADO EN PROCEDIMIENTO CIVIL

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en

la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, el día

once ¿e junio de dos mil cinco.



Vniversidcufde (Buenos Jíires
(pacuCtadde (Derecko

(Departamento de (Posgrado

(por cuanto, JlCdemaro José üéluñiz Mena

Tía aprobado eCj^II Curso Intensivo de Posgrado

“Sistema Penal: Cuestiones TundamentaCes”

de 60 ñoras de duración, dictado deC 17 dejudo al4 de agosto de 2006, y dirigido por

e[(Dr. (David(Baigun

Se entiende eCpresente certificado que así lo acredita

(Buenos Jiires, 2 de Mayo de 2007r'^^
ISABEL SABATO

Coordinadla Académica

Curaoa Intensivos de Pesorsdo



Aldemaro José Muñíz Mena

ha cumplido todos ios requisitos exigidos por la Pontifícia Universidad

Católica Madre y Maestra para el grado de

MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESA

En virtud de lo cual se expide el presente Título que .firmo y sello en

la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, el día

nueve de septiembre de dos mil seis.
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•í/i ti '/ /rrtt ^/otn fft irana

tiraritia /Af/tr tira, ^‘(^irnria y t^Jrrnofrtr^trt^^/rr te/a tía r/r ¿.^/ar/n r/e ¿r/i

Número de documento: 1590821-2-2

Hacemos constar que la firma que aparece en la

certificación de grado de la carrera de MAESTRÍA EN

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, anexa, expedido a favor de

ALDEMARO JOSE MUÑIZ MENA corresponde a LIC. CRISTINA CRUZ,

DIRECTORA DE REGISTRO

CATÓLICA MADRE Y MAESTRA (PUCMM).

de la PONTIFICIA UNIVERSIDAD

' f

Se expide la presente certifióác'ión a solicitud de la parte

.'Guzmán, Distrito Nacional,interesada, en Santo Domingo

capital de la República Domiñi.c^a, a los VEINTE (20) días

del mes de MAYO del-^año DOS MIL‘'ÑUEVE (2009) .

v>i
''.i

NZÁLEZLIC.

NOTA: Esta certificación será válioa, siempre y cuando no

sufra borraduras ni alteraciones en su contenido. R

(Este documento sera ,iiido si ¡.'lesenta los sellos de la institución)

Av. Máximo Gómez 31. Esq, Pedro Henriquez Drena, Santc Domingo, República Dominicana.
Tel.: (809) 731 -1100 • (809! 7":.1199* mlowseescyt.gov.do • www,seescyl.gov,do



Aldemaro José Muñiz Mena

ha cumplido todos los requisitos exigidos por la Pontificia Universidad

Católica Madre y Maestra para el grado de

MAGÍSTER EN PROCEDIMIENTO CIVIL

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en
la ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, el día
veintisiete de enero de dos mil siete.
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Número de documento: 1590821-1-1

Hacemos constar que la firma que aparece en el récord de

notas anexo de la carrera de MAESTRIA EN PROCEDIMIENTO

CIVIL, expedido a favor de ALDEMARO JOSE MUNIZ MENA

corresponde a LIC. CRISTINA CRUZ, DIRECTORA DE REGISTRO de

la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA MADRE Y MAESTRA (PUCMM).

jSí

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte

interesada, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

capital de la República Dominicana, a los VEINTE (20) días

del mes de MAYO del año DOS MIL NUEVE (2009) .

>NZAtEZ

>EMTCO,''

NOTA: Esta certificación será valida, siempre y cuando no

sufra borraduras ni alteraciones en su conten ido. R

'•"’S sellos de la institución!r&-

Av. Máximo Go -ei

Tef,. Í8C
a. t'anto Domingo. República Dominican;

■ ■ t.gov.do •'A'ww.seescyt.gov.d'-
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Aldemaro José Muñiz Mena

Ha cumplido todos los requisitos exigidos por la

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para el grado de

MAGÍSTER EN TECNOLOGÍA EDUCATIVA

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en la

ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, el día

veintiséis de enero de dos mil trece.

i •



17/12/2020 Correo: Aldemaro Muñiz Mena - Outlook

El Rector

tjc la

VNiVERSiDAD DE SALAMANCA

considerando que

D(l\ ALDEMARO JOSÉ MUÑIZ MENA

ha superado saiisf^toriamcnle los estudios teóriajs y prácticos en derecho de la Administración del Estado durante el periodo académico2010-12 ,
expide el presente titulo de

MÁSTER EN DERECHO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

con carácter de Titulo Propio de la Universidad de Salamanca (Art. 34.2 de K.O.U.)

24 de agosto de 2013Salamanca,

EL JEFE DE lA SECCIONEL INTERESADO EL RFCTOR

PDF. BOCYL9 4«M)rwe<»»20t0

M* LttiM Mamn Calvo

VICERRECTORA DE DOCENCIA
Francisco Jav ier Martm Torres

Registro Vntvtrsturn» ét Ü^omas y tTtulot Fn^tot }3>S0¡

AMemwo José Mufti/ Mena

https://ouÜook.live.com/iiiail/0/search/id/AQQkADAwATE2MjMxLTgyMWItNGMzZi0wMAItMDAKABAAsCXbxNOFmEi672CoDQiM2A%3D%3D/sxs/AQMk... 1/1

i



Instituto Global
DE Altos Estudios

EN Ciencias Sociales

El Consejo de Regencia, en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y vinculantes, otorga a

Aldemaro osé Muñiz Mena

El título de

MÁSTER EN DERECHO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

Conferido en colaboración con la Universidad de Salamanca

Por haber cumplido con los requisitos académicos establecidos en este instituto de estudios superiores

Firmado y sellado en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, República Dominicana,

a los veinticuatro (24) días de agosto de 2013.

Rector



HE I-\ JUDICA rillU
Hm;i«JCA tX)MlNICANA

PODEH JUDICIAL

El Consejo Directivo de la Escuela Nacional de la Judicatura

CERTIFICA bUE

e u

Ha cumplido con los requisitos teóricos y prácticos que establece esta

INSTITUCIÓN PARA OBTENER EL TÍTULO:

Maestría en Derecho Judicialj

De acuerdo a lo dispuesto en la resolución no. 08-2012 EMITIDA POR EL

Consejo Nacional de Educación, Ciencia y Tecnología, el 21 de marzo del

AÑO 2012. POR LO cual SE LE ENTREGA EL PRESENTE DIPLOMA

Dado en Santo Domingo, República Dominicana

EL DÍA 11 DE AGOSTO DE 2017

Dr. Maríai/o
Presidente del (

^MÁN MEJÍA
nsejo Directivo

A

Dra. GER^siyy Vaeenzuela Sosa
Rectora

%
Lie. Glennys MaríaíbuM

Encargada de la Unidad de Registro

RHEIRA

RegisUtido en el libru de tíiulus 1 Folio HZ, con el No. AtJl



REPUBLICA DOMINICANA

ESCl'l:! A N VCIONAI

DE LA U’DICATl KA

K' CR-GDR-336-2025

AENOR
CESTIÓM

OELACALIOAO

noMot

CERTIFICACIÓN

Por la presente, certificamos que la licenciada Aldemaro 3osé

Muñíz Mena, matrícula 14-0149 es egresado de la Maestría en

Derecho 3ud¡c¡al, que imparte la Escuela Nacional de la Judicatura,

graduada en fecha 11 de agosto de 2017. Dicho programa cuenta con

un total de 55 créditos, obteniendo un índice final de 93.97 puntos.

El diploma original que avala su aprobación se encuentra inscrito en

el libro de Registro de Títulos I, folio 42, núm. 341.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en

Santo Domingo, capital de la República Dominicana, a los nueve

(09) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025).

(Documento firmado electrónicamente)
Denia M. Pichardo Santos

Gestora de Datos y Registro

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA

g Denla M. Pichardo Santos
Q Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:

https://firma.poderJudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/X23 H-XY7N-P092-23B2 iCD;IS\



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominlcaña

CERTIFICA QUE

Aldemaro José Muñiz Mena

ha cumplido con los requisitos teóricos y prácticos
ESTIPULADOS EN EL PROGRAMA DE FORMACIÓN

ASPIRANTE AJUEZ DE PAZ

IMPARTIDO DEL 1$ DE ENERO DELAÑO 2007 AL DE ENERO DELAÑO 2009

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 2, PÁRRAFO 2

DE LA LEY NO. 327-98 DE CARRERA JUDICIAL, DEL II DE AGOSTO DE 1998

SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA

II DE AGOSTO DE 2OO9

Dr. Jorge A. Sübero Isa
Presidente del Conjejo Directivo

Henry Molina
Director Escuela Nacional de la Judicatura



REPUBLICA DOMINICANA

ESCl'F.LA NACIONAL

DE l All'DICATl RA

A

CR-GDR-335-2025

AENOR

GESTIÓN

OELACALiOAO

CERTIFICACIÓN

Por la presente, certificannos que el licenciado Aldemaro José

Muñiz Mena es egresado del Programa de Formación de

Aspirantes a Juez(a) de Paz, grupo 1-2007, innpartido por la Escuela

Nacional de la Judicatura desde el día 15 de enero de 2007 al 01 de

enero de 2009. Dicho programa contó con una carga académica de

135 créditos calificables, obteniendo un índice final de 93,86 puntos.

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, en

Santo Domingo, capital de la República Dominicana, a los nueve

(09) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco (2025).

(Documento firmado electrónicamente)
Denla M. Pichardo Santos

Gestora de Datos y Registro

PODER JUDICIAL I REPÚBLICA DOMINICANA
w Denla M. Pichardo Santos

B Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
sS https://firma.poderJudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/X23H-XY7N-P092-23B2
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ESCUELA PE DOCTORADO

Edificio Multiusos l+D+i

C/Espejo n° 2 1“ planta
37007 salamanca

doctorado.usal.es
\"NiVEI\8¡D,AD
D SALAMANCA

1218'2018CAMPUS (X CXCaENCIA INTERNACIONAL

TERESA DÍAZ DÍAZ, Jefa de Unidad de la Escuela de Doctorado de la Universidad de

Salamanca,

HACE CONSTAR: que D. ALDEAAARO JOSE MUNIZ MENA, con pasaporte n°:

RD3890029, está matriculado en el primer año del programa de doctorado “ESTADO DE

DERECHO Y GOBERNANZA GLOBAL (R.D.99/2011)”, para el curso 2018/2019. El citado

curso comenzó el 10 de septiembre de 2018 y finalizará el 9 de septiembre de 2019.

Así mismo, se hace constar que ha pagado la cantidad de 500,95 euros en concepto

de precios públicos por dicha matrícula.

Y para que conste a los efectos de solicitud de permisos y a petición del interesado.

expido la presente en Salamanca, a veintiocho de marzo de dos mil diecinueve.

Firmado digMalmente por DIAZ DIAZ
MARIA TERESA - DM 706597761

Nombre de reconocimiento (DN):

c=£S. o=UNÍVERS!DAD DE

SALAMANCA. og=CEin)FICADO

ELECraONICO DE EMPLEADO

PUBLICO, ou*£SCUELAS DE

DOCTORADO, ou=7085977613 A7170,

serlalNumber=IDCES-70859776U

sn=OIAZ DIAZ, glvenName=MARIA
TERESA, cn=DlA2 DIAZ MAWA TERESA

- DNI708S9776L

Fecha: 2019J)3.281152^2+01'00'

DIAZ DIAZ

MARIA

TERESA-DNI

70859776L
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Aldemaro José Muñiz Mena

Ha cumplido todos los requisitos exigidos por la

Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra para el grado de

MAGÍSTER EN DERECHO CONSTITUCIONAL
Y PROCESAL CONSTITUCIONAL

En virtud de lo cual se expide el presente Título que firmo y sello en la ciudad

de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, el día

diecisiete de septiembre de dos mil veintidós.



Vniversidadde (Buenos Jotres

(pacuCtadde (Derecho

(Departamento de (Posgrado

Por cuanto, Jiídemaro José íMuñiz CMena

!Ha aproSado eCVlI Curso Intensivo de Posgrado

''Sistema PenaC: Cuestiones Pundamentaíes"

de 60 horas de duración, dictado deC17 dejuño aC4 de agosto de 2006, y dirigido por

e[(Dr. (David(Baigun

Se ej^ünde eCpresente certificado que así Co acredita

Puenos Jiires, 2 de Mayo de 200^
ISABEL SABATO

Coordinadora Académica

Curto* tnrensivos da Pcsgrado
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DIRIXCION DI-

(.1 SrrÓN IIIMANA
ct

CERTIFICACION

Certificamos que el señor Aldemaro J, Muñiz Mena, portador de la Cédula de

Identidad y Electoral Núm, 037-0070230-5, labora para el Poder Judicial desde el día

veintitrés (23) del mes de febrero del año 2009. Actualmente desempeña el cargo

de Juez en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación

de Santiago,

Se hace constar en nuestros registros que en el expediente del señor Aldemaro J,

Muñiz Mena, no figura ningún registro de proceso disciplinario o sanción hasta la

fecha.

La presente certificación se expide a sólicitud de la parte interesada, el día dieciséis

(16) del mes de octubre del año 2025,

Firmado de manera electrónica por Yunior R. Ramos Báez, Gerente de Registro,

Nómina y Seguridad Social.

13628

AR

10 PODER JUDICIAL i REPÚBLICA DOMINICANA
w Yunior R. Ramos Baez

|S Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:

^ https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/CT41-6MWR-AYlH-EKJN
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DIRI.CCION di:

(íliSTIÓN DIMANA

CERTIFICACION

Certificamos que el señor Aldemaro J, Muñiz Mena, portador de la Cédula de Identidad y Electoral

Núm. 037-0070230-5, labora para el Poder Judicial desde el día veintitrés (23) del mes de febrero del

año 2009. Ha desempeñado los cargos siguientes:

Juez en la Segunda Sala del Juzgado de Paz Especial de Tránsito de Santiago desde el día

veintitrés (23) del mes de febrero del año 2009 hasta el día dos (02) del mes febrero del año

2014.

Juez en el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción (traslado) de Santiago desde el día

tres (03) del mes de febrero del año 2014 hasta el día el veintinueve (29) del mes dejunio del

año 2014.

Juez en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia

(promoción) de Santiago desde el día treinta (30) del mes dejunio del año 2014 hasta el día

treinta y uno (31) del mes de octubre del año 2016.

Juez Segundo Sustituto de Presidente (promoción) y Juez en la Primera Sala de la Cámara

Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia desde el primero (01) del mes de octubre

del año 2016 hasta el día dos (02) del mes de enero del año 2022.

Juez en la Primera Sala de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación (promoción)

de Santiago desde el día tres (03) del mes de enero del año 2022 hasta la fecha.

La presente certificación se expide a solicitud de la parte interesada, el día dieciséis (16) del mes de

octubre del año 2025.

Firmado de manera electrónica por Yunior R. Ramos Báez, Gerente de Registro, Nómina y Seguridad

Social

13628

AR

^ PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
w Yunior R. Ramos Baez

S Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:
^ https;//firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/CDUY-K7AH-MQY9-CBXG
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DIRIXCION l)r.

(;i;SilÓN lll .MVNA

CERTIFICACION

Certificamos que el señor Aidemaro J. Muniz Mena, portador de la Céduia de Identidad y

Electoral Núm, 037-0070230-5, labora para el Poder Judicial desde el día veintitrés (23) del

mes de febrero del año 2009, Actualmente desempeña el cargo de Juez en la Primera Sala

de la Cámara Civil y Comercial de la Corte de Apelación de Santiago, obtuvo las siguientes

puntuaciones como resultado de los procesos de evaluación dei desempeño,

Puntuación obtenida EscalaAño

Sobresaliente2024 100.00

Excelente2023 98,40

Excelente2022 97.15

Excelente99.612021

Excelente98.342020

Nota: Se informa que hubo cambios de escala en el año 2024, por lo que se advierte

diferencia.

La presente certificación se expide a solicitud de ia parte interesada, el día nueve (09) del

mes de octubre del año 2025.

Firmado de manera electrónica por Noemí Paredes, Gerente de Evaluación de Desempeño

y Clima Organizacional.

13628

AR

PODER JUDICIAL | REPÚBLICA DOMINICANA
Noemi Paredes

Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:

https://firma.poderjudicial.gob.do/inbox/app/poderjudicial/v/Z6G D-0V3l-3PUV-F7EN
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REPÚBLICA DOMINICANA

r.SCl I-LA NACIONAL

di: la n DICAil RA

CR-RRHH-146-2025

A quien pueda interesar'.i

Por medio de la presente, hago constar que ei Sr. Aldemaro José Muñíz

Mena, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 037-0070230-5, juez

de la Primera Sala de la Cámara Civil de la Corte de Apelación de Santiago,

se desempeña como docente del área de Formación y Capacitación de la

Escuela Nacional de la Judicatura, desde el 28 de noviembre de 2011 hasta

la fecha.

AENOR
CCSTIÓN

DELACAUOAO

«OWOi

Hecho y firmado a solicitud de la parte interesada, en Santo Domingo, Distrito

Nacional, a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil veinticinco

(2025).

(Documento ifrmado electrónicamente)

Ellys Coronado Pérez

Subdirectora

PODERJUDICIAL I REPÚBLICA DOMINICANA
Ellys G. Coronado Pérez

Q Documento firmado digitalmente, puede validar su integridad en el siguiente enlace:

^ https://firma.poderjudicial.gob,do/inbox/app/poderjudicial/v/TlL9-4B59-R0MN-CAZU
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9/10/25, 9:52 enj.edu.do/public/tmp/reporte-de-participacin-en-actividades-202 67373641760017945.html

Escuela Nacional de la Judicatura

Gestión de Registro e Información

Reporte de Participación en ActividadesREPÚBLICA DOMINICANA

ESClELA AAClOAAL

di: la Jl DICATl KA

Cédula:

Nombre(s):

Apellido(s):

037-0070230-5

Aldemaro José

Múñiz Mena

Período del reporte:

Fecha de expedición: 09-0ct-2025

2019-2025

Fecha

Finalizaón
Tipo Actividad Encuentro Fecha inicio Horas

Taller Incidentes en el Embargo Inmobiliario

Incidentes en el Embargo Inmobiliario

Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial:

Retos y Desafíos en el Sistema Jurídico Dominicano.

Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial:

Retos y Desafíos en el Sistema Jurídico Dominicano.

Office 365 (Grupo 27)

Office 365 (Grupo 42)

Manejo de Audiencias a través de Microsoft Teams para la

Jurisdicción Civil Grupo 2

Encuentro Departamental Santiago - Presentación Fase
Avanzada-Grupo 1

Presentación de Candidatos al Consejo del Poder Judicial
- Primera Instancia Titulares

¿Cómo mejorar nuestra capacidad para argumentar?

¿Cómo mejorar nuestra capacidad para argumentar?

¿Cómo mejorar nuestra capacidad para argumentar?

Primer

Segunda

19-07-2019 19-07-2019 8

Taller 26-07-2019 26-07-2019 8

Congreso Primer 24-10-2019 24-10-2019 7

Congreso Segundo 25-10-2019 25-10-2019 7

Conversatorio único

Único

11-05-2020 11-05-2020 4

Conversatorio 22-06-2020 22-06-2020 4

ÚnicoConversatorio 25-06-2020 25-06-2020 3

ÚnicoConversatorio 24-07-2020 24-07-2020 2

Webinar Unico 03-03-2021 03-03-2021 2

Taller Primer

Segundo

Tercer

01-09-2021 01-09-2021 4

Taller 08-09-2021 08-09-2021 4

Taller 15-09-2021 15-09-2021 4

Curso b-

learning

Curso b-

learning

Taller

Formación de Formadores en Legal Desing Primer 31-01-2022 31-01-2022 7

Formación de Formadores en Legal Desing Tercer 18-02-2022 18-02-2022 2

Recién Designados Corte Civil y Comercial - Grupo 1

Recién Designados Corte Civil y Comercial - Grupo 1

Primer

Segundo

14-03-2022 14-03-2022 4

Taller 16-03-2022 16-03-2022 4

Este reporte se expide conforme a la información existente en la base de datos de la ENJ. Página 1 de 3

https://enj.edu.do/pubiic/tmp/reporte-de-participacin-en-actividades-20267373641760017945.htmi 1/3
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Fecha

Finalizaón
Tipo Actividad Encuentro Fecha Inicio Horas

Taller Recién Designados Corte Civil y Comercial - Grupo 1

Recién Designados Corte Civil y Comercial - Grupo 1

Cuarto 23-03-2022 23-03-2022 3

Taller Quinto 28-03-2022 28-03-2022 7

Curso b-

learning Formación de Formadores en Legal Desing Quinto 01-04-2022 01-04-2022 2

Jurisprudencia Civil para las Cortes de Apelación - GrupoSeminario Primer 24-05-2022 24-05-2022 2
4

Jurisprudencia Civil para las Cortes de Apelación - GrupoSeminario Segundo 31-05-2022 31-05-2022 2
4

Jurisprudencia Civil para las Cortes de Apelación - GrupoSeminario Tercer 07-06-2022 07-06-2022 2
4

Socialización Modificación de Reglamento de Evaluación
de Desempeño y Tablero de Productividad en Línea -
Santiago

Ley de Uso de Medio Digitales (Implementación Versión 2

del Sistema de Gestión de Casos) - Grupo 56

Ley de Uso de Medio Digitales (Implementación Versión 2

del Sistema de Gestión de Casos) - Grupo 56

Ley de Uso de Medio Digitales (Implementación Versión 2

del Sistema de Gestión de Casos) - Grupo 56

Certificación de Evaluadores en Criterios del Reglamento
de Evaluación del Desempeño Judicial - Ed. 4

Certificación de Evaluadores en Criterios del Reglamento
de Evaluación del Desempeño Judicial - Ed. 4

Certificación de Evaluadores en Criterios del Reglamento
de Evaluación del Desempeño Judicial - Ed. 4

ÚnicoConversatorio 08-09-2023 08-09-2023 4

1er.
Taller 18-03-2024 18-03-2024 7

encuentro

4to.
Taller 21-03-2024 21-03-2024 7

encuentro

5to.
Taller 22-03-2024 22-03-2024 7

encuentro

Taller Primer 13-05-2024 13-05-2024 7

Taller Segundo 14-05-2024 14-05-2024 7

Taller Tercer 15-05-2024 15-05-2024 7

Único

encuentro
Entrenamiento Ley núm. 2-2023 sobre Recurso de Casación - Ed. 2 19-06-2024 19-06-2024 4

Único
encuentro

Clima Organizacional e Inteligencia Emocional -Ed. 2Entrenamiento 20-06-2024 20-06-2024 4

Ley núm. 141-15: Habilitación para la Jurisdicción de

Reestructuración y Liquidación de Empresas - Ed. 1

Ley núm. 141-15: Habilitación para la Jurisdicción de

Reestructuración y Liquidación de Empresas - Ed. 1

Diálogos sobre Dilemas Éticos - Ed. 14

Mecanismos no Adversariales de Resolución de Conflictos

Ed.11

Contrataciones inmobiliarias y sus implicaciones
registrales: más allá de los contratos tradicionales - Ed. 1

Taller Primer 21-06-2024 21-06-2024 4

Taller Segundo 25-06-2024 25-06-2024 4

Único

Único
encuentro

Conversatorio 12-07-2024 12-07-2024 4

Entrenamiento 29-08-2024 29-08-2024 4

Taller Primer 21-02-2025 21-02-2025 4

Este reporte se expide conforme a la información existente en la base de datos de la ENJ. Página 2 de 3

https://enj.edu.do/public/tmp/reporte-de-participacin-en-actividades-20267373641760017945.html 2/3
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Fecha

Finalizaón
Tipo Actividad Encuentro Fecha Inicio Horas

Contrataciones inmobiliarias y sus implicaciones
regístrales: más allá de los contratos tradicionales - Ed. 1

Contrataciones inmobiliarias y sus implicaciones
regístrales: más allá de los contratos tradicionales - Ed. 1

Fideicomiso: Aspectos Generales y Vías de Ejecución -

Ed. 1

Fideicomiso: Aspectos Generales y Vías de Ejecución -

Ed. 1

Fideicomiso: Aspectos Generales y Vías de Ejecución -

Ed. 1

Taller Segundo 25-02-2025 25-02-2025 4

Taller Tercer 07-03-2025 07-03-2025 4

Taller Primer 14-03-2025 14-03-2025 4

Taller Segundo 21-03-2025 21-03-2025 4

Taller Tercer 28-03-2025 28-03-2025 4

1er.
Taller Responsabilidad Civil Médica - Ed.1 02-05-2025 02-05-2025 3

Encuentro

2do.

Encuentro
Taller Responsabilidad Civil Médica - Ed.1 09-05-2025 09-05-2025 3

3er.
Taller Responsabilidad Civil Médica - Ed.1 16-05-2025 16-05-2025 3

Encuentro

4to.
Taller Responsabilidad Civil Médica - Ed.1 23-05-2025 23-05-2025 3

Encuentro

Entrenamiento Bienestar e Integración de los Equipos Ed. 8 Único 25-08-2025 25-08-2025 4

Total de horas: 202

Este reporte se expide conforme a la información existente en la base de datos de la ENJ. Página 3 de 3

https://enj.edu.do/public/tmp/reporte-de-participacin-en-actividades-20267373641760017945.html 3/3



REPORTE DE PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES
AÑO 2008-2017
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Fecha de Expedición jueves, 09 de octubre de 2025

Título:

Nombre: Aldemaro José

Apellidos: Muñiz Mena

Licenciado

TérminoActividad Inicio Horas

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

2DO. ENCUENTRO RETROALIMENTACIÓN GRUPO 1-2007 EN SUPLENCIA (ASPIRANTES)

DERECHO PENAL JUVENIL (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES)

SEGUNDOENCUENTRODELCURSODERECHOPENALJUVENIL

APERTURA CURSO ETAPA INTERMEDIA, AUDIENCIA PREUMINAR Y JUICIO PREVISTO

CURSO VIRTUAL ETAPA INTERMEDIA, AUDIENCIA PRELIMINAR Y JUICIO (COMPLETO TOTAL HORA

CIERRECONCEPTUALDELDERECHOPENALJUVENIL

SEGUNDO ENCUENTRO CURSO ETAPA INTERMEDIA, AUDIENCIA PRELIMINAR Y JUICIO

CURSO PROCEDIMIENTO CIVIL SEGÚN LAS INSTANCIAS (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES)

PRIMER ENCUENTRO PROCEDIMIENTO CIVIL SEGÚN LAS INSTANCIAS

SEGUNDO ENCUENTRO PROCEDIMIENTO OVIL SEGÚN LAS INSTANCIAS

CIERRE DEL CURSO PROCEDIMIENTO CIVIL SEGÚN LAS INSTANCIAS

PRIMER ENCUENTRO DEL CURSO LEY DE SOCIEDADES COMERCIALES

PRIMER ENCUENTRO PRESENCIAL DEL CURSO DERECHO CONSTITUCIONAL 2010: LA NUEVA CONS

CURSO DERECHO CONSmuaONAL- SANTIAGO (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES)

TERCERENCUENTROPRESENCIALDELCURSODERECHOCONSTITUCIONAL2010: LA NUEVA CONS

CURSO DE RECIÉN DESIGNADO LABORAL (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES)

TALLER LEGISLACIÓN ESPEQAL DE TRÁNSITO Y RESPONSABIUDAD CIVIL-SANTIAGO

CURSO DERECHO DE LOS CONSUMIDOR/ES Y USUARIOS/AS (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES

SEGUNDO ENCUENTRO DEL CURSO DERECHO DE CONSUMIDORES(AS) Y USUARIOS(AS)

ACTO DE RECONOCIMIENTO Y JURAMENTACIÓN DE LOS COMITÉS

SEGUNDO ENCUENTRO FORMACIÓN EN TUTORIA VIRTUAL PARA DOCENTES (TARDE)

TERCER ENCUENTRO DEL CURSO DERECHO DE CONSUMIDORES(AS) Y USUARIOS(AS)

TERCER ENCUENTRO FORMACIÓN EN TUTORIA VIRTUAL PARA DOCENTES (TARDE)

CURSO SEGURIDAD SOCIAL (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES)

SEMINARIO MEDIDAS DE COERQÓN-SANTIAGO

TERCER ENCUENTRO CURSO SEGURIDAD SOCIAL

TALLER DE TÉCNICAS DIDÁCTICAS DEL PROCESO ENSEÑANZA APRENDIZAJE (MEJORA CONTINUA

CURSO GOOGLE APPS PARA DOCENTES (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES)

SENSIBILIZAQÓN TRATA DE PERSONAS (SANTIAGO)

TALLER SOaEDADES COMERCIALES-SANTIAGO

TALLER VALORACIÓN DE LA PRUEBA PENAL (SANTIAGO)

TALLER CÓMO MEJORAR NUESTRA CAPACIDAD PARA ARGUMENTAR

TALLER EMBARGO INMOBILIARIO (SANTIAGO)

DIPLOMADO ARBITRAJE Y PODER JUDICIAL (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES)

DIPLOMADOARBITRAJEY PODERJUDICIAL-PRIMERENCUENTRO

DIPLOMADOARBITRAJEY PODERJUDICIAL-SEGUNDOENCUENTRO

DIPLOMADO ARBITRAJE Y PODER JUDIOAL-TERCER ENCUENTRO

PRIMER ENCUENTRO ESPECIAUDAD REDACCIÓN EXPOSmVA Y ARGUMENTATIVA DE LAS DECISIO

TERCER ENCUENTRO ESPECIALIDAD REDACCIÓN EXPOSITIVA Y ARGUMENTATIVA DE LAS DECISIO

TALLER RECIÉN DESIGNADOS PRIMERA INSTANCIA CIVIL

SEMANA PRESENCIAL ESPECIALIDAD REDACCIÓN EXPOSITIVA Y ARGUMENTATIVA DE LAS DECSIO

PRIMER ENCUENTRO ESPECIALIDAD REDACCIÓN EXPOSmVA Y ARGUMENTATIVA DE LAS DEQSIO

27-jun-08

06-abr-09

25-may-09

15-jui-09

15-jul-09

06-ago-09

27-ago-09

08-feb-10

08-feb-10

08-mar-10

21-abr-lO

11-may-lO

16-jul-lO

16-jui-lO

17-sep-lO

20-oct-10

07-abr-ll

05-may-ll

06-jun-ll

08-jun-ll

30-jun-ll

30-jun-ll

08-jul-ll

02-ago-ll

05-sep-ll

28-sep-ll

30-sep-ll

17-oct-ll

21-oct-ll

28-mar-12

29-jun-12

02-nov-12

16-nov-12

02-abr-13

18-abr-13

23-may-13

20-jun-13

ll-abr-14

09-may-14

18-jun-14

24-jun-14

18-jul-14

27-jun-08

06-ago-09

25-may-09

15-jul-09 •

19-oct-09

06-ago-09

27-ago-09

21-abr-lO

lO-feb-10

lO-mar-10

23-abr-lO

13-may-lO

16-jul-lO

17-sep-lO

17-sep-lO

29-dic-lO

07-abr-ll

01-jui-ll

07-jun-ll

08-jun-ll

30-jun-ll

01-jui-ll

08-jui-ll

29-sep-ll

05-sep-ll

29-sep-ll

01-oct-ll

12-dic-ll

21-oct-ll

28-mar-12

29-jun-12

02-nov-12

16-nov-12

25-jun-13

19-abr-13

24-may-13

21-jun-13

ll-abr-14

09-may-14

18-jun-14

27-jun-14

18-jul-14

6

120

7

7

120

7

7

120

21

21

21

21

4

120

4

120

7

120

14

5

3

14

3

120

7

14

15

80

7

7

7

7

7

100

14

14

14

7

7

7

28

7

Esta certificación se expide conforme a la información existente en la base de datos de la ENJ



REPORTE DE PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES
ANO 2008-2017

I SCI I I V N\CI(»S\I

l>l I \ M l>H VU KV

Fecha de Expedición jueves, 09 de octubre de 2025

Título:

Nombre: Aldemaro José

Apellidos: Muñiz Mena

Licenciado

Actividad TérminoInicio Horas

SEMANA PRESENCIAL ESPECIAQDAD REDACCIÓN EXPOSITIVA Y ARGUMENTATIVA DE LAS DEQSIO

2D0 ENCUENTROESPECIALIDAD REDACCIÓN EXPOSmVA Y ARGUMENTATIVA DE LAS DEQSIONES

4T0 ENCUENTRO ESPECIAUDAD REDACCIÓN EXPOSITIVA Y ARGUMENTATIVA DE LAS DECISIONES

lER ENCUENTRO ESPECIALIDAD EN REDACCIÓN EXPOSITIVA Y ARGUMENTATIVA DE LAS DEOSIO

PRIMER ENCUENTRO DIPLOMADO DIMENSIÓN JUDIQAL DEL ARBITRAJE

3ER ENCUENTRO ESPECIAUDAD EN REDACCIÓN EXPOSITIVA Y ARGUMENTATIVA DE LAS DEQSIO

4TO ENCUENTRO ESPECIALIDAD EN REDACCIÓN EXPOSITIVA Y ARGUMENTATIVA DE LAS DEQSIO

SEMANA PRESCENCIAL ESPECIALIDAD REDACCIÓN EXPOSITIVA Y ARGUMENTATIVA DE LAS DEQS

PRIMER ENCUENTRO TEORÍA GENERAL DEL DERECHO - MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL 2-2015

SEGUNDO ENCUENTRO TEORÍA GENERAL DEL DERECHO - MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL 2-201

CUARTO ENCUENTRO TEORÍA GENERAL DEL DERECHO - MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL 2-2015

QUITO ENCUENTRO TEORÍA GENERAL DEL DERECHO - MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL 2-2015

MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL -DERECHO CONSTITUCIONAL - PRESENTACIÓN - GRUPO 2-201

MAESTRÍA EN DERECHO JUDIQAL -DERECHO CONSTTTUQONAL- QERRE CONCEPTUAL -GRUPO 2

TALLER EJECUTIVO DE FINANZAS PERSONALES PRESERVA UDERES (GRUPO 6)

PRIMER ENCUENTRO MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL GRUPO 2-2015 -CURSO DERECHO INTERN

DIPLOMADO DIMENSIÓN JUDIQAL DEL ARBITRAJE (COMPLETO TOTAL HORAS VIRTUALES)

QUINTO ENCUENTRO MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL GRUPO 2-2015 -CURSO DERECHO INTERN

ENCUENTRO ÉTICA JUDICIAL- MAESTRÍA EN DERECHO JUDICIAL 2-2015

PRIMER ENCUENTRO DIPLOMADO DIMENSIÓN JUDICIAL DEL ARBITRAJE

SEGUNDO ENCUENTRO DIPLOMADO DIMENSIÓN JUDIQAL DEL ARBITRAJE

PRIMER ENCUENTRO DIPLOMADO VÍAS DE EJECUCIÓN (GRUPO 1)

CHARLA INFORMATIVA DEL CURSO DE INGLÉS - SAMTIAGO

TALLER METODOLOGÍA DE LA INVESTIGAQÓN EN EL ÁMBITO JUDICIAL - DÍA 1

TALLER LEY 63-17 DE MOVILIDAD, TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL- GRUPO 14

2DO. ENCUENTRO - TALLER DESARROLLO DE COMPETENCIAS GERENCIALES - GRUPO 26

05-ago-14

22-ago-14

19-sep-14

03-cxt-14

23-oct-14

31-oct-14

14-nov-14

02-dic-14

28-ene-15

13-feb-15

06-mar-15

19-mar-15

21-abr-15

30-jun-15

lO-jul-15

17-jul-15

Ol-oct-15

02-oct-15

07-oct-15

29-oct-15

23-nov-15

21-abr-16

26-sep-16

09-mar-17

17-oct-17

25-oct-17

08-ago-14

22-ago-14

19-sep-14

03-oct-14

24-oct-14

31-oct-14

14-nov-14

05-dic-14

28-ene-15

13-feb-15

06-mar-15

19-mar-15

21-abr-15

30-jun-15

lO-jul-15

17-jul-15

31-dic-15

02-oct-15

09-cxd:-15

30-oct-15

24-nov-15

21-abr-16

26-sep-16

09-mar-17

17-oct-17

25-oct-17

28

7

7

7

14

7

7

28

7

7

7

7

7

7

7

7

20

7

21

14

14

7

2

7

7

7

Total, de horas por tipo actividad; 1628

ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

PRIMERA REUNIÓN SUPLENCIA GRUPO 1-2007

HORAS DE DOCENCIA VIRTUAL ÁREA CIVIL (ENERO-MARZO 2012)

HORAS DE DOCENCIA VIRTUAL ÁREA DERECHO PRIVADO Y ADMINISTRATIVO (OCTUBRE-DICIEMB

30-may-08

Ol-ene-12

Ol-oct-12

30-may-08

31-mar-12

31-dic-12

7

15

30

Total, de horas por tipo actividad: 52

Total, de horas; 1680

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

□ MIEMBRO DE LOS COMITÉS DE RESPONSABLES DEL SISTEMA DE CAPACITACIÓN CONTINUA

□ DOCENTE

Ano

2011

2012

Esta certificación se expide conforme a la información existente en la base de datos de la ENJ



pLEGIO DE ABOGADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
Fundado el 3 de febrero de 1983

bro Activo de la Federación Interamericana de Abogados (FIA) y de la Unión Iberoamericana

de Colegios y Agrupaciones de Abogados (UIBA)
SECCIONAL SANTIAGO

Santiago, R. D. 03/10/2025

DE : LICDA. MILENYS LOPEZ

Presidente del Colegio de Abogados Seccional Santiago

ALA : Consejo Nacional de la Magistratura

Distinguidos miembros:

Después de un cordial saludo, el motivo de la presente es para expresarle el parecer y el
sentir de los abogados en nuestra condición de presidenta del Colegio de Abogados
Seccional Santiago, con relación al Licdo. Aldemaro José Muñiz Mena, dominicano,

mayor de edad, casado. Abogado, residente en esta ciudad de Santiago, matriculado en el
colegio de Abogado de la República Dominicana bajo el No. 27636-836-03, el cual ha

demostrado desempeñar su profesión como juez en el Departamento judicial, dentro de los
limites en Santiago, República Dominicana.

Expresamos que el ilustre Licdo. Aldemaro José Muñiz Mena, es una persona con buen

desempeño de sus funciones, como Juez de la Judicatura de Santiago. En el 2022 recibió el

Premio Fray Antón Montesinos por el Colegio de abogados Seccional Santiago por su

desempeño y su buena labor en la Judicatura Dominicana, demostrando lo grande que ha

sido a nivel etico, profesional y humana por eso hacemos constar nuestra recomendación

ante el Consejo Nacional de la Magistratura en su postulación.

Sin otro en particular, queda de usted. /

Presidente delllólegio de Abogados

Seccional Santiago

Ave. 27 de Febrero, Ensanche Román 1, Santiago de los Caballeros

Tel. 809-582-4010



Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra

10 de octubre de 2025

Señores

Consejo Nacional de la Magistratura
Santo Domingo

Honorables señores:

Damos constancia de que el LIC. ALDEMARO JOSÉ MUÑIZ MENA, cédula de identidad y electoral
número 037-0070230-5, presta servicios como Profesor a Medio Tiempo en la Escuela de Derecho de
nuestra Universidad, desde agosto de 2011. Además, imparte docencia como Profesor por Asignatura
en dicha Escuela mediante contratos puntuales que se establecen por período académico y a término,
siendo su primer eontrato para el período de agosto-diciembre de 2009. Actualmente, tiene un contrato
por asignatura con fecha de agosto-diciembre de 2025.

Durante este período el licenciado Muñiz Mena ha impartido las siguientes asignaturas:

DER-331

DER-432

DER-435

DER-491

DER-584

DER-441

DER-466

DER-497

DER-415

DER-416

DER-243

Derecho Procesal Civil I

Derecho Procesal Civil 11

Derecho Procesal Civil III

Práctica Forense Civil

Memoria II

Derecho Procesal Penal I

Legislación Esp. De Tránsito
Práctica Forense Penal

Derecho de las Garantías

Resolución Alternativa de Conflicto

Derecho Constitucional I

Agradecemos su atención y les saludamos.

Cordialmente,

\x

¡ ■

T'í V.

Fie. Mariela Guzmán Bonilla

Directora de Recursos Humanos
DIRECCIÓN DE

RECURSOS HUMANOS • CSTI
/are

Santiago de los Caballeros: Autopista Duarte, Km 1 1/2 Apartado Postal 822 Telélono 809-580-1962
Santo Domingo, D N Av Abraham Lincoln esquina Pómulo Betancourt Apartado Postal 2748 Telélono 809-535-0111

República Dominicana • http://www puemm edu do • PNC: 4-02-00258-5
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COMENTARIO AL ARTÍCULO 39

Por ALDE^iARO MuÑiz Mena

Artículo 39.- Derecho a la igualdad. Todas las personas nacen libres e

iguales ante la ley, reciben la misma protección y trato de las instituciones,

autoridades y demás personas y gozan de los mismos derechos, libertades

y oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de género, co

lor, edad, discapacidad, nacionalidad, vínculos familiares, lengua, religión,

opinión política o filosófica, condición social o personal. En consecuencia:

La República condena todo privilegio y situación que tienda a quebran

tar la igualdad de las dominicanas y los dominicanos, entre quienes no

deben existir otras diferencias que las que resulten de sus talentos o de

sus virtudes;

Ninguna entidad de la República puede conceder títulos de nobleza ni

distinciones hereditarias;

El Estado debe promover las condiciones jurídicas y administrativas

para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas para pre

venir y combatir la discriminación, la marginalidad, la vulnerabilidad

y la exclusión;

La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Se prohíbe cualquier acto

que tenga como objetivo o resultado menoscabar o anular el recono

cimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad de los derechos

fundamentales de mujeres y hombres. Se promoverán las medidas ne

cesarias para garantizar la erradicación de las desigualdades y la dis

criminación de género;

El Estado debe promover y garantizar la participación equilibrada de

mujeres y hombres en las candidaturas a los cargos de elección popular

para las instancias de dirección y decisión en el ámbito público, en la

administración de justicia y en los organismos de control del Estado.

1)

2)

3)

4)

5)



DOCENTE DESTACADO

ELEGIDO POR LA MATRÍCULA 2019

MI#

Lie. Aldemaro Muñiz

Imparto Derecho procesal civil I, II

y III; Derecho Constitucional

De la docencia lo que más me gusta es compartir con cada

uno de mis estudiantes mis experiencias profesionales, dejando

una huella positiva en su formación como futuros abogados

para el bienestar de la sociedad. Agradezco este enorme

privilegio de impactar de manera positiva la vida de cada

de mis estudiantes!!

enero-abril 2023



DIOS, PATRIA Y LIBERTAD
REPUBLICA DOMINICANA

PODER JUDICIAL
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INFOTEP

Certificado de Aptitud Profesional Docente

Otorgado a:

ALDEMARO JOSE MUNIZ MENA

Por haber aprobado satisfactoriamente las pruebas

Correspondientes/ que le acredita como:

FACILITADOR DE LA FORMACION PROFESIONAL

horas120Con una duración de

Escuela Antera Mota, Puerto Plata
Impartido en

■f

m. •a(

i

En virtud de lo establecido en la Resolución que rige la expedí,ción^e

Títulos, Certificados y Constancias 'if

iií-.
í
>

•;S-

’.f

. ..

-S.

>, í.'.íIX
;y:

1 ■L

Santiago de los Caballeros,. .
Diciembre

éa Dominicana

2006

Dado en

el día_

y registrado en el libro

’S'-

10 del año

el número-

del mes
"

052 lii
■-.7:

Í'M
■fii-

1; jI

M
j

Lie. : Manu».l,/d¡B-Jéay» De. León

5

;í- 'i/,
I

n ^{icianb : ’ '*:! Inq. Juan Antonio Guzmán Tetada

Encargado de Registro, Estadísticas
y Certificadosí-^ílsr'

ii:
i:

UíÉ



INFOTEP
CERTIFICACION ISO 9001

Certificado de Aptitud Profesional
Otorgado a:

ALDEMARO JOSE MUÑIZ MENA

Por haber aprobado satisfactoriamente las pruebas

correspondientesque le acredita como:

ACTUALIZACION METODOLOGICA EN FORMACION BASADA EN NORMAS DE

COMPETENCIA LABORAL

CENTRO TECNOLÓGICO NORTEImpartido en

En virtud de lo establecido en la Resolución que rige la expedición de

Títulos, Certificados y Constancias

República Dominicana

del año 2011

Dado en Santiago

el día del mes Octubre17

con el númeroy registrado en el libro folio107 388 17

Encargado de Registro, Estadísticas

y Certificados

Génenté Regional



INFOTEP
CERTIFICACION ISO 9001

Certificado de Participación
Otorgado a:

ALDEMARO JOSE MUÑIZ MENA

Por haber cumplido satisfactoriamente los requisitos del curso:

PROTECCION Y CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE

CENTRO TECNOLÓGICO NORTEImpartido en

En virtud de lo establecido en la Resolución que rige la expedición de

Títulos, Certificados y Constancias

República Obmfhicana

del año 20ii

Dado en Santiago

el día del mes Octubre15

con el númeroy registrado en el libro folio 20107 153

Encargado de Registro, Estadísticas

y Certificados

Gerente Regional



INFOTEP
CERTIFICACION ISO 9001

Certificado de Participación
Otorgado a:

ALDEMARO JOSE MUNIZ MENA

Por haber cumplido satisfactoriamente los requisitos del curso:

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

CENTRO TECNOLÓGICO NORTEImpartido en

En virtud de lo establecido en la Resolución que rige la expedición de

Títulos, Certificados y Constancias

República Dómiríicána

del año

SantiagoDado en

2011el día del mes Octubre21

con el número 10folioy registrado en el libro 107 163

Encargado de Registro, Estadísticas

y Certificados

Gerente Regional



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

RapúMiea Domiiricaiia

Certifica que

Aldemaro José Muñiz Mena

Ha cumplido con los requisitos del curso

Derecho Constitucional

Impartido del 16 de julio de 2010 al 17 de septiembre de 2010

Cumpliendo con un total de 12 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana
11 DE agosto de 2011

»

Dr. Jorg^ a. Subero Isa
Presidente del Consejo Pirectivo

Dm. Gervasia Vílenzuela Sosa

^ Directora



i
Escuela Nacional

DE LA Judicatura

RepúMIca Dominicana

Certifica que

Aldemaro José Muñiz Mena
Ha cumplido con los requisitos del curso de

Etapa Intermedia

Audiencia Preliminar y Juicio
Impartido del 15 de julio al 19 de octubre de 2009

Cumpliendo con un total de 21 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

11 DE agosto de 2010

HeNRY poUNA
Director

C

Dr. Jorgj a. Subero Isa
Presidente (lonsejo Directivo



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana

Certifica que

Aldemaro José Muñíz Mena
Ha cumplido con los requisitos del curso de

Procedimiento Civil según las Instancias

Impartido del 03 de febrero al 09 de abril de 2010

Cumpliendo con un total de 57 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

11 DE AGOSTO DE 2010

U
Dr. Jorge A. Slbero Isa

Presidente (Consejo Directivo
Henry Molina

Di IR



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicami

Certifica que

Aldemaro José Muñíz Mena
Ha cumplido con los requisitos del curso de

Derecho Penal Juvenil
Impartido del 06 de abril de 2009 al 06 de agosto de 2009

Cumpliendo con un total de 21 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

11 DE AGOSTO DE 2010

Henky mouna

Dibector Presidente iREcnvo



i
Escuela Nacional

DE LA Judicatura

R«púMlca Dominicana

Certifica que

Aldemaro José Muñíz Mena
Ha cumplido con los requisitos del curso de

Recién Designados Penal

Impartido del 28 de julio al 6 de octubre de 2009
Cumpliendo con un total de 21 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana

11 DE AGOSTO DE 2010

Dr. Jorg]^ Sub^o Isa
Presidente (Jonsejo Directivo

Henry (vlouNA
DmEcroR



Escuela Nacional

DE LA Judicatura

Itopública Domlnieaiia

Certifica que

Aldemaro José Muñiz Mena

Ha CUIVIPLIDO CON LOS REQUISITOS DEL CURSO

Recién Designado Laboral

Impartido del 20 de octubre de 2010 al 22 de diciembre de 2010

Cumpliendo con un total de 0 horas presenciales y 120 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana
11 DE AGOSTO DE 2011

Dr. Jorge A. Subero Isa

Presidente del Consejo Directivo

D]

Directora



r"—.

•: ■>

- FÜNDACÍd^NSTITlKbíONALia#
Y JUSTldíÁ, INC -FINJUS-

>•*-

l
rv.

: ' ■■p

'k 1»

i|a'partícíj^to-en et^emínaéfe-CsípeétóiU^aiJo ¿Áte
"W'.

•kt41. -f-i

faím TT.m L'i’

Hacia un4^|recho Ádmini^ativo del
w ;

AAv

Encvi^d del cual se expide el siguiente Diplonia de Aprobación
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Instituto Global
É)E Altos Estudios
EN Ciencias Sociales

VNíVERSiDAD

D SALAMANCA l MMRsiiuD R«s\mo

El Instituto Global de Altos Estudios en Ciencias Sociales (IGLOBAL),
la Universidad de Salamanca y la Universidad del Rosario

otorgan el presente certificado a:

Aldemaro José Muñiz Mena

Por haber participado en el Seminarlo

y Cohesión Social
para el Desarrollo

Celebrado en Santo Domingo, República Dominicana
los días 2 y 3 de diciembre de 201 I.

María Elizabeth Rodríguez, MALD
Vicerrectora Académica

IGLOBAL

Dr. Marcos Villamán

Rector

IGLOBAL
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Escuela Nacional

DE LA Judicatura
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República DominicanaM
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Da Constancia
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A: Aldemaro José Muñiz Mena

De haber participado en el taller "Legislación de Tránsito y

Responsabilidad Civil", impartido por la Escuela Nacional de la

Judicatura, el 07 de abril de 2011, en el Departamento Judicial de

Santiago, con una duración de siete (07) horas.
m

élSiS
Santiago, República Dominicana, 07 de abril de 2011.
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ONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA Jl

Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional d

Da Constancia

A: Aldemaro José Muñiz Mena

De haber participado en el taller "Valoración de la Prueba

Penal", impartido el 29 de junio de 2012 por la Escuela
Nacional de la Judicatura, con una duración total de 7 horas.

Santiago, República Dominicana, 29 de junio de 2012.

Directora

Escuela Nacional

DE LA Judicatura
Núm. Registro: 25884

República Dominicana



ONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATUR A LA ESCUELA NACIONAL DE LA J'
. Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional e

Da Constancia
coc

A: Aldemaro José Muñiz Mena

De haber participado en el "Taller de Sensibilización sobre

Trata de Personas”, con una duración de siete [7) horas,

impartido el 21 de octubre de 2011 por la Escuela Nacional de

la Judicatura (ENJ) en coordinación con la Escuela Nacional del

Ministerio Público (ENMP) con apoyo del Fondo de la Naciones

Unidas para la Infancia (UNICEF) y la Oficina Internacional para

las Migraciones (OIM).

Santiago de los Caballeros, República Dominicana, 21 de

octubre de 2011.

Gervasia Valehzuela Sosa

Directora

Escuela Nacional

DE LA Judicatura
Núm. Registro: 22243

República Dominicana



ONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA LA ESCUELA NACIONAL DE LA J
V Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional de la Judicatura La Escuela Nacional e

Da Constancia

A: Aldemaro José Muñiz Mena

De haber participado en el taller "Sociedades Comerciales",
impartido el 28 de marzo de 2012 por la Escuela Nacional de la

Judicatura, con una duración de 07 horas.

Santiago, República Dominicana, 28 de marzo de 2012.

Directora

Núm. Registro: 24122 Escuela Nacional

DE LA Judicatura

República Dominicana



• o.

O0O

Centra de Resolución * o *
Alternativa de Controversias

CAMARA l-,sc(!Ei.A Nacional

DE LA lllDICATlíRA
CO»t«ClO Y PRODUCCION

SANTO DOMINGO República Dominicana

Certifica que

Aldemaro José Muñiz Mena
Ha cumplido con los requisitos del diplomado

Dimensión Judicial del Arbitraje

Impartido los días 23-24 de octubre y 11-12 de noviembre de 2014

Cumpliendo con un total de 28 horas presenciales

Santo Domingo, República Dominicana
12 DE NOVIEMBRE DE 2014

Ai^L Luna Sued
jEOTE Bufete Directivo

CIÓN ALTERNATIVA DE CONTROVERSIAS

Gervasia V/uenzue^a Sosa
DI^PCTORA

ESCUELA NACIONAL DE LA JUDICATURA CENTRO DE R
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Centro de Resolución * o *
Alternativa de Controversias

CAMARA Lscuela Nacional

DE LA [UDICATURA
CC»«RC!0 Y PRODUCCION

SANTO OOMIhKíO
República Dominicana

Certifica que

Aldemaro José Muñiz Mena

Ha cumplido con los requisitos del curso

DIPLOMADO DE ARBITRAJE Y PODER JUDICIAL

Impartido del 2 de abril al 25 de junio de 2013

Cumpliendo con un total de 42 horas presenciales y 100 horas virtuales

Santo Domingo, República Dominicana
23 DE SEPTIEMBRE DE 2013

Cernía vÁenzuela Sosa
Directora

Escuela nacional de la judicatura

( Mary Fernández-
REPRESENTANTE

CENTRO DE RESOLUCIÓN ALTERNATIVA DE CONTROVERSIAS CCPSD
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Instituto Global
DE Altos Estudios
EN Ciencias Sociales

VNiVERSiDAD

D SALAMANCA l>nf:Rsinvn dki. Rosario

El Instituto Global de Altos Estudios en Ciencias Sociales (IGLOBAL),
la Universidad de Salamanca y la Universidad del Rosario

otorgan el presente certificado a:

Aldemaro José Muñíz Mena

Por haber participado en el Seminario

Gobernabílídad y Cohesión Social
para el Desarrollo

Celebrado en Santo Domingo, República Dominicana
los días 2 y 3 de diciembre de 201 I.

-7^

María Elizabeth Rodríguez, MALD
Vicerrectora Académica

IGLOBAL

Dr. Marcos Villamán

Rector

IGLOBAL
• KTivrf xn



PRIMER CONGRESO
INTERNACIONAL SOBRE

DERECHO Y JUSTICIA
CONSTITUCIONAL
“TRIBUNAL CONSTITUCIONAL EN LA
DEMOCRACIA CONTEMPORÁNEA"

mi

EL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
OTORGA EL PRESENTE CERTIFICADO DE PARTICIPACIÓN:

ALDEMARO MUNIZ

EN CALIDAD DE PARTICIPANTE

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana,
a los 29, 30 y 31 del mes de enero del año dos mil trece (2013).

Dr. Miimn Ray Guevara

Magi^ítrado Presidente
Tribunal Constitucional República Dominicana

LicxCarlos Salcedo

.1 y AcadémicoCoordinador

) 006
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AL

Asociación Iberoamericana de

Tribunales de Justicia Fiscal y Administrativa (AIT)
FUNDADA EN 1996

Otorga el presente diploma a:

Aldemaro Muniz Mena
por su parttcipación en la

IX Asamblea: Justicia Administrativa en el Siglo XXL Balancey Respectivas

CELEBRADA EN LA CIUDAD DE SaNTO DoMINGO, DISTRITO NACIONAL, CAPITAL DE LA ^ÚBLICA DcÍM^CANA,
DURANTE LOS DÍAS DEL 1 7 AL 1 9 DE OCTUBRE DEL AÑO 201^. / /✓

r-

LGADO LoYO
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CoNsi-io DEL Poder Judicial
Poder Judicial • República Doniinicana

DIRECCIÓN DE GESTIÓN HUMANA Y CARRERA JUDICIAL ADMINISTRATIVA
DIVISION DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO

Certificación

Hacemos constar que el Liedo. Aldemaro José Muñiz Mena,
Segundo Sustituto de Presidente y Juez de la Primera Sala de la Cámara

Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de

Santiago, obtuvo las siguientes puntuaciones como resultado de los procesos
realizados de Evaluación del Desempeño:

Juez

Año Puntuación obtenida Escala

2015 96.47 Excelente

2014 96.43 Excelente

2013 99.54 Excelente

2012 99.82 Excelente

2011 100.00 Excelente

2010 95.84 Muy bueno
2009 99.44 Excelente

Esta certificación se expide a solicitud de la parte interesada, a los
diecinueve (19) dias del mes de junio del año 2017.

n
\

ó
Luz Milagros Ñía1^[fiqfi^
Encargada VCA\

•J
A

ri

c:'
LM/md

c

I

h
A

\ \ • j
/ /\

C/ Hipólilo Herrera liillini csti-Juan B. Pérez, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Distrito Nacional, Rep.
Dom. Teléfono: (809) 533-3118 • OTMv.|)odeijndicial.f;ol).do



Poder Judicial

Dirección General de la Carrera Judicial

Dirección para Asuntos de la Carrera Judicial
División de Evaluación del Desempeño

k:
mesé'i P?C’-

JUEZ EVALUADO

l‘UESTO

TRIBUNAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SAN I lAGO

•RJEZ EVALUADOR (A) ; NANCY IDELSA SALCEDO FERNÁNDEZ

FECHA DE EVALUACION : I2-Mayo-2010

«ai'ÍDíl mmaacEesj r.-'a, v.i

ALDEMARO J. MUNIZ MENA

JUEZ DE PAZ

2DA.SALA JDO.DE PAZ ESP.TRANS.STGO.

Puntuación

Obtenida

Puntuación

AsignadaDescripción

76.0076.00
fj-ompelencias Judiciales

14.0014.00
Estructuración de la Sentencia

9.4410.00
Coinpetencms No Judiciales

99.44too
Subtotal

0.000.00I Politicas Institucionales (Art. 7 )*
99.44

100
Total

Nola Si el .Juez evaluado iboró en dos o más Tribunales en el abo sujeto a evaluacién, se obtendrá un promedio de las Competencias Judiciales, y la

diferencia restante se computará en las Competencias No Judiciales, por lo tanto habrá una pequefla variación en la puntuación que no perjudica al

evaluado.

' cr

¡'9
' n -o

1 ai^ r rcrtl, VIIA‘1 ícj a

V
V

Í.M.Maái
Dlvisitiiyde Evaluación del Desempeño

C .V.'

i

Dirección para .A.suiitoii^.(.l •Jt-.

*De conformidad con el artículo 7 del Reglamento de Aplicación del Sistema de Evaluación de Desempeño de Jueces,

el incumplimiento de ciertas políticas y procedimientos institucionales conlleva una disminución en la puntuación.
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Consejo del Poder Judicial
REPUBLICA DOMINICANA

Dirección General de Administración y Carrera Judicial
Dirección para Asuntos de la Carrera Judicial

División de Evaluación del Desempeño

í enoi¥‘ ^1
ALDEM ARO .1. MIJÑIZ MENA-lUKZ .FVALl'ADO

: JUEZ DE PAZ

: 2DA.SALA JDO.DE PAZ ESP.TRANS.STGO.

PUESTO

TRIBUNAL

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SANTIAGO

JUEZ EVALUADOR (A)

FECHA DE EVALUACION :

: ETANISLAO RADHAMES RODRÍGUEZ FERREIRA

ll-Julio-2011

Puntuación

Obtenida

Puntuación

AsignadaDescripción

76.0076.00
CoiTipetencias Judiciales

11.2014.00
E-st me tu ración de la Sentencia

8.6410.00
Competencias No Jiidiciaies

95.84lOÜ
Subió tai

0.000.00Políticas Institucionales (Art. 7 )*
95.84

100
1 Total

dos o más Tribunales en el afto sujeto a evaluación, .se obtendrá un promedio de las Competencias Judiciales, y la

la, Competencias No Judiciales, por lo tanto habrá una pequeña variación en la puntuación que no perjudica alNoiaiSi el Juez evaluado laboró en

diferencia restante se computará en
evaluado.

iJMaJU-
de Evaluación del Desempeño

Dirección para Asuntos d
—

•T3 :>

* De ronfonnidad con el artículo 7 del Reglamento^^Aí^MS^íI^steTna de Evaluación de Desempeflo de Jueces,

plimiento de ciertas políticas y procedimientos insfíTiicionales conlleva una disminución en la puntuación.
c! inciim



Consejo del Poder Judicial
REPUBLICA DOMINICANA

'é

S

/

Dirección General de Administración y Carrera Judicial
Dirección para Asuntos de la Carrera Judicial

División de Evaluación del Desempeño

Hm Mía
.4i

ívain [j] ‘IJslí€

‘■jfl :Shá1;

ALDEMARO J. MUNIZ MENAJUEZ (A) EVALUADO (A) :

PUESTO : JUEZ DE PAZ

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SANTIAGO

2DA.SALA JDO.DE PAZ ESP.TRANS.STGO.

LEONOR MERCEDES REYES CANALDA

TRIBUNAL

JUEZ (A) EVALUADOR (A):

FECHA DE EVALUACION : 25-Jun-2012

Puntuación

Asignada

Puntuación

ObtenidaDescripción

76.0076.00Competencias Judiciales

14.00 14.00Estructuración de la Sentencia

10.00Competencias No Judiciales Sistema de Integridad Institucional 10.00

100 100.00Subtotal

0.00 0.00Políticas Institucionales (Art. 7 )*

100 100.00Tota!

DivisióWde Evaluación del Descmpcñ

•7^
u

DirecciónLoara A.suntos de la Carpía

^kva.

w-

conformidad con el artículo 7 cicl RcüIamcntA Hc'ApMca^íf^^íicT'lS^Va de Evali^ación de Desempeño de Jueces, c! incumplimiento de

cii rt is políticas v procedimientos institiicinnales c^leva^una disminución en.l.j purtfiiHción.
.J



Consejo del Poder Judicial
REPUBLICA DOMINICANA

Dirección General de Carrera Judicial, Administrativa y Gestión de Capital Humano
División de Evaluación del Desempeño

ALDEMARO J. MUÑTZ MENAJUEZ (A) EVALUADO (A) ;

PUESTO : JUEZ DE PAZ

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SANTIAGO

: 2DA. SALA JDO. DE PAZ ESP. TRANS. SANTIAGO

ALMA SOMA DOMINGUEZ MARTÍNEZ

TRIBUNAL

JUEZ (A) EVALUADOR (A):

FECHA DE EVALUACION : 14-Jun-2013

Puntuación

Obtenida

Puntuación

AsignadaDescripción

76.0076.00
Competencias Judiciales

!4.0014.00
L ¡'^trucUiración de la Sentencia

Competencias No Judiciales Sistema de Integridad Institucional

Subtotal

9.8210.00

100 99.82

0.000.00
Políticas Institucionales (Art. 7 )*

99.82100Total

Evaluación del 1^ - ^Divisiíl.
%

✓

\

De.senipciDirección Generaudc Carrera Judic^^ui
y Gestión de Capital Hyfi^tto

artículo 7 dcl Reglamento

rn

i de Desempeño de Jueces, el iiicumpiímiento de*Dc conformidad con el

ciertas pQlílicas y procedimientos insfitucíonalcs co



Consejo del Poder Judicial
REPUBLICA DOMINICANA

Dirección General de Administración y Carrera Judicial
División de Evaluación del Desempeño

Resultado'final 'Evaluación leí Deseiiipeiio iKlÓlS'-"

ALDEMARO J. MUNIZ MENAJUEZ (A) EVALUADO (A) :

PUESTO : JUEZ IRA. INSTANCIA

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SANTIAGO

: IRA. SALA CAMARA CIVIL JDO. IRA. INST. SANTIAGO

ALTAGRACIA UFFRE RODRÍGUEZ

15-May-2014

TRIBUNAL

.JUEZ (A) EVALUADOR (A) :

FECHA DE EVALUACION :

Puntuación

Asignada

Puntuación

ObtenidaDescripción

76,0076.00Competencias Judiciales

14.00 14.00F:)striictiiración de la Sentencia

Competencias No Judiciales Sistema de Integridad Institucional 10.00 9.54

100 99.54Subtotal

0.00 0.00Politicas Institucionales (Art. 7 )*

100 99.54Total

' ?A\
r ■ O'

ti
\

ItU/ah
de Evaluación del Oe.sempei

L
\ \

}\

Diífrción fj/ncral de /Wmiií'istración

\

Dívís¡ó4V Carrera .Tudicial

*Dt conformidad con el artículo 7 del Reglamento de Aplicación del Sistema de Evaluación de Desempeño de Jueces, el incumplimiento de

ciertas políticas y rocedimicntos institucionales conlleva una disminución en la puntuación.
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Consejo del Poder Judicial
REPUBLICA DOMINICANA

Dirección General de Administración y Carrera Judicial
Dirección de Gestión Humana y Carrera Judicial Administrativa

División de Evaluación del Desempeño

“Re SU íta (id'fíñ a F Evalii ¡aciónüi el|Í)e^])eño a ño^O14§
■.‘fisi-

ALDEMARO J. MUÑIZ MENA

JUEZ IRA. INSTANCIA

.lUEZ (A) EVALUADO (A) :

PUESTO :

DEPARTAMENTO JUDICIAL DE SANTIAGO

: IRA. SALA CAMARA CIVIL JDO. IRA. INST. SANTIAGOTRIBUNAL

JUEZ (A) EVALUADOR (A):

FECHA DE EVALUACION :

ALBA NERY COLLADO HALLS

23-juI-20I5

Puntuación

Obtenida

Puntuación

AsienadaDescripción

73.4976.00
Competencias Judiciales

Estructuración de la Sentencia
14.0014.00

9.9410.00No .(udiciales Sistema de Integridad Institucionalijnipetenciii.s

97.43100
Subtotal

-1.000.00
Políticas Institucionales (Art. 7 )* ;'

::í
\

96.43100\
Total \

u

'.:1

i

Dirección de G«stí8n Humará y Carrcra
Judicial AdiñinistratiVsi'

del DesempíDivisió

*l)e coriformiriad con el nrlícnirt 7 dd Reglamenu» fie Aplic«cirtn del Sistema de Evaluación de De.wmpcfto de Juccc.s, rue(ron) disminuido(s) l.Of

piuitota) por la Inob.siT' aiiria de:

7.2 El envío dei informe de ge.síi6n cu.nndo un juez cesa en el ejercicio de sus funciones, por haber sido designado en otra plaza, por ascenso, traslado t

cambio.



Congregücmi
tíistiana

Santiago, República Dominicana

13 de junio, 2017

Señores

Miembros del Consejo Nacional de la Magistratura

Santo Domingo, D.N.

Distinguidos señores:

Por este medio hacemos constar, que el señor ALDEMARO JOSE MUÑIZ MENA,

portador de la Cédula de Identidad y Electoral No. 037-(X)70230-5, residente en esta

ciudad de Santiago; es miembro en plena comunión de esta Congregación Cristiana,

Inc. desde el año 2012. El señor Muñiz ha mostrado ser una persona íntegra en todo

servicio desempeñado en esta Congregación; sus condiciones académicas, éticas,

morales y espirituales le hacen una persona ejemplo de buen testimonio; mostrando

siempre compromiso en la obra del Reino de Dios.

Ponemos a su disposición estos datos con la finalidad de contribuir con cualquier

información que sea útil para los fines de lugar.

Agradeciendo de ante mano la amabilidad y colaboración, atentamente.

Pastor Principal

Congregación Cristiana, INC.
RNC: 402064696

Calle Genaro Pérer Villa Olga,

Santiago, República Dominicana

Telf.RD: 809-583-3986

Fa»: 809-971 4888

congreg.crísti^codetet.net.do
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha; 02/06/2016

Periodo: 2015-2016/2

ALDEMAROJ. MUÑIZ M.Profesor: 0370070230-5

Versióm para impraaora
Promedio variables evaluadas

Evaluadores Interp. Disdo. Pedao. Resp,

4.9 4,8 4.7 4,7

4.5 5.0 4.8 4.8

4.8 5.0 4.7 5.0

Grupos evaluados

ST DER-435-T-002 Per Procesal Civ III

ST DER-584-T-001 Memoria II

Porcentaje aceptación Estadisticas calificadones

ST DER-435-T-002 Per Procesal Civ III

ST OER-584-T-001 Memoria II

ST DER-584-T-003 Memoria II

28 96.0%

2 100.0%

100.0%ST DER-584-T-003 Memoria II 1

Promedios generales 4.7 4.9 4.7 4.9

Desviación estándar: 0.4 0.4 0.6 0.5

Promedio final: 4.8

Categoria obtenida: A (4.6.5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor de la docencia en la PUCMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoria en nuestra Universidad, porlo que le animamos a continuar desempeñando su labor con la entrega, dedicación y
profeslonalldad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeño de su práctica, para que éstas
sirvan de ayuda y apoyo a la labor docente del Departamento al que pertenece.

Comentarios y
recomendaciones:

Posicionamiento

con respecto al
Departamento DER

y la Facultad FOSA:

En este período, su promedio (4.8) está por encima del promedio departamental (4.6) y por encima del de la Facultad (4.6).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.
Leyenda:

Interp:

DIscIp:

Pedan:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad

https://webapp-st.pucmm.edu.dQ/WebSISE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorizaclón de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Periodo: 2015-2016/1

Profesor: 0370070230-5 ALDEMAROJ.MUÑIZM.

¿S^V«r»lón para impraaora
Promedio variables evaluadas

Evaluadores Interp, Discip. Pedag, Resp.

4.9 4.9 4.7 4.5

4.6 4.7 4.7 4.3

4.5 4.6 4.6 4.4

Grupos evaluados

ST DER-441-T-003 Per. Procesal Pen. I

ST DER-492-P-073 Práctica Forense II

ST DER-492-P-072 Práctica Forense II

Promedios generales

Porcentaje aceptación

95.0%

100.0%

78.0%

Estadísticas calificaciones

19 ST DER-441-T-003 Per. Procesal Pen. I

6 ST DER-492-P-073 Práctica Forense II

ST DER-492-P-072 Práctica Forense II9

4.7 4.8 4.7 4.5

Desviación estándar: 0.6 0.6 0.6 1.1

Promedio final; 4.7

Categoría obtenida: A (4.6-5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor de la docencia en la PUCMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoría en nuestra Universidad, por lo que le animamos a continuar desempeñando su laboreen la entrega, dedicación y
profeslonalldad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeño de su práctica, para que éstas
sirvan de ayuda y apoyo a^ la labor docente del Departamento al qufrpertenece.

Comentarios y
recomendaciones:

Posícionamiento

con respecto al
Departamento DER
y la Facultad FCSA:

En este periodo, su promedio (4.7) está por encima del promedio departamental (4.6) y por encima del de la Facultad (4.6).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.

Leyenda:

Interp:

Discip:

Pedaa:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad

https://webappr-st.pucmm.edu.doAA/ebSISE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Período: 2014-2015/3

Profesor: 0370070230-5 ALDEMARGJ.MUÑIZM.

{^^Vanión para tmprsaora

Promedio variables evaluadas

Evaluadores Inlerp, Discip. Pedao. Reso.

4.7 4.7 4.6 4.5

Grupos evaluados

ST DER-466-T-001 Leo Especial Tránsit

Promedios generales

Porcentaje aceptación Estadísticas calificaciones

ST DER-466-T-001 Lea Especial Tránsit32 91.0%

4.7 4.7 4.6 4.5

Desviación estándar: 0.8 0.8 1.0 1.1

Promedio final; 4.6

Categoría obtenida: A (4.6-5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor de la docencia en la PUCMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoria en nuestra Universidad, porlo que le animamos a continuar desempeñando su labor con la entrega, dedicación y
profesionalidad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeño de su práctica, para que éstas
sirvan de ayuda y apoyo a la labor docente del Departamento al que pertenece.

Comentarios y
recomendaciones:

Posicionamiento

con respecto al

Departamento DER
y la Facultad FCSA:

En este periodo, su promedio (4.6) es igual ai promedio departamental (4.6) e igual al de la Facultad (4.6).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.
Leyenda:

Interp:

Díscíp:

Pedag:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad

https://webapp-st.pucmm.edu.doA/\/ebSISE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Periodo: 2014-2015/2

Profesor: 0370070230-5 ALDEMAROJ.MUÑIZM.

({^Varsián fura impresoni
Promedio variables evaluadas

Evaluadores Interp, Discip. Pedag, Resp.

4.1 4.1 4.0 3.9

4.8 4.7 4.3 4.6

Grupos evaluados

ST DER-443-T-001 Per. Procesal Pen II

ST DER-491-P-071 Práctica Forense I

Prorrwdlos generales

Porcentaje aceptación Estadísticas calificaciones

ST DER-443-T-001 Per. Procesal Pen II

ST DER-491-P-071 Práctica Forense I

21 67.0%

4 100.0%

4.4 4.4 4.2 4.2

Desviación estándar: 1.1 1.1 1.2 1.3

Promedio final; 4.3

Categoría obtenida: B (4.0-4.5)

Su trabajo en favor de la docencia universitaria ha sido de muy buena caiidad. Le exhortamos a seguir optimizándoio mediante una

reflexión continua sobre su práctica docente, para que asi pueda obtener un nivei de^desempeño superior en el próximo periodo. Le
invitamos a participar en cursos, talieres y actividades de formación pedagógica y/a actuaiización discipiinar.

Comentarios y
recomendaciones:

Posicionamiento con

respecto al Departamento
PER y la Facultad FCSA:

En este periodo, su promedio (4.3) está por debajo dei promedio departamental (4.6) y por debajo del de la Facultad (4.5).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocerlos resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre ef total de evaluadores por 100.
Leyenda:

Interp:.

Discip:

Pedag:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad

https://webapp-st.pucmm.edu.dQ/WebSISE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Período: 2014-2015/1

Profesor: 0370070230-5 ALDEMARO J. MUÑIZ M.

mVersión para impreso rs
Promedio variables evaluadas

Evaluadores Interp, DisdD. Pedag, Raso.

4.5 4.2 3.9 3.5

4.4 4.5 4.2 3.3

5.0 5.0 5.0 4.9

Grupos evaluados

ST DER-441-T-003 Per. Procesal Pen. I

ST DER-492-P-073 Práctica Forense II

ST DER-492-P-072 Práctica Forense II

Promedios generales

Porcentaje aceptación Estadísticas calificaciones

ST DER-441-T-003 Per. Procesal Pen. I

ST DER-492-P-073 Práctica Forense II

ST DER-492-P-072 Práctica Forense II

20 80.0%

4 75.0%

100.0%3

4.6 4.6 4.2 3.8

Desviación estándar; 1.0 1.4 1.5 2.0

Promedio final: 4.4

Categoría obtenida: B (4.0-4.5)

Su trabajo en favor de la docencia universitaria ha sido de muy buena calidad. Le exhortamos a seguir optimizándolo mediante una

reflexión continua sobre su práctica docente, para que así pueda obtener un nivel de desempeño superior en el próximo periodo. Le
invitamos a participar en cursos, talleres y actividades de formación pedagógica y/o actualización disciplinar.

Comentarios y
recomendaciones:

Posicíonamiento con

respecto al Departamento
PER y la Facultad FCSA:

En este periodo, su promedio (4.4) está por debajo del promedio departamental (4.6) y por debajo del de la Facultad (4.7).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.
Leyenda:

Interp:

Discíp:

Pedag:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad

https://webapp-st.pucmm.edu.do/WebSISE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y catégorízación de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Periodo: 2013-2014/3

ALDEMAROJ.MUÑIZM.Profesor: 0370070230-5
VQHMÓn para impresora

Promedio variables evaluadas

Evaluadores Interp, Disdp. Pedao. Resp.

4.4 4.4 4.4 4.4

5.0 5.0 4,8 3.8

Grupos evaluados

ST □ER-466-T-001 Leo Especial Tránsit

ST □ER-491-P-075 Práctica Forense I

Porcentaje aceptacián Estadísticas calificaciones

ST DER-466-T-001 Leo Especial Tránsit

ST DER-491-P-075 Práctica Forense I

14 79.0%

100.0%4

Promedios generales 4.7 4.7 4.5 4.2

Desviación estándar: 0.6 0.6 0.6 1.0

Promedio final: 4.6

Categoría obtenida: A (4.6-5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor de la docencia en la PUCMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoría en nuestra Universidad, por lo que le animamos a continuar desempeñando su labor con la entrega, dedicación y
profesionalidad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeño de su práctica, para que éstas

sirvan de ayuda y apoyo a la labor docente del Departamento al que pertenece.

Comentarios y
recomendaciones:

Posicionamiento

con respecto al

Departamento DER
y la Facultad FCSA:

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.

Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.

El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100,

Leyenda:

Interp:

Discip:

Pedao:

En este periodo, su promedio (4,6) es igual al promedio departamental (4.6) e Igual al de la Facultad (4.6).

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

ResponsabilidadResp:
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorizaclón de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Período: 2013-2014/2

ALDEMAROJ.MUÑI2M.Profesor: 0370070230-5

jg^V»r»ión para impreaora

Promedio variables evaluadas

Evaluadores Interp, Dlsdp. Pedag. Resp.

4.9 4.9 4.7 4.5

4.4 4.3 4.2 4.1

Grupos evaluados

ST DER-323-T-001 Legislac Penal Espec

ST DER-443-T-001 Per. Procesal Pen II

Promedios generales

Porcentaje aceotacián Estadísticas caHicadones

ST DER-323-T-001 Legislac Penal Espec

ST DER-443-T-001 Per. Procesal Pen II

7 100.0%

14 73.0%

4.7 4.6 4.5 4.3

Desviación estándar. 1.0 1.0 1.2 1.3

Promedio final: 4.5

Categoría obtenida: B (4.0-4.5)

Su trabajo en favor de la docencia universitaria ha sido de muy buena calidad. Le exhortamos a seguir optimizándolo mediante una

reflexión continua sobre su práctica docente, parzuque asi pueda obtener un nivel de desempeño superior en el próximo periodo. Le
invitamos a participar en cursos, talleres y actividades de formación pedagógica y/o actualización disciplinar.

Comentarios y
recomendaciones:

Posicionamiento con

respecto al Departamento

PER y la Facultad FCSA:
En este período, su promedio (4.5) está por debajo del promedio departamental (4.6) e igual al de la Facultad (4.5).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.

El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.

Leyenda:

Interp:

Discip:

Pedag:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

ResponsabilidadResp:

https:/Avebapf>-st.pucmm.edu.do/WebSISE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Período: 2012-2013/2

Profesor: 0370070230-5 ALDEMAROJ.MUÑIZM.

||l|||^V«rMján para impre«o tu

Porcentaje aceptación Estadísticas caíificaciones

ST DER-214-T-0Q1 Derecho Empresar II

Promedio variables evaluadas

Evaluadores Intero. Disdp. Pedao. Resp,

4.6 4.7 4.4 4.4

Grupos evaluados

ST DER-214-T-001 Derecho Empresar II 17 82.0%

Promedios generales 4.6 4.7 4.4 4.4

Desviación estándar: 0.7 0.6 0.9 0.7

Promedio final: 4.5

Categoría obtenida: B (4.0-4.S)

Su trabajo en favor de la^docencia-universitaria^ha-sido de muy buena calidad. Le exhortamos a-seguir optimizándolo mediante una-

reflexión continua sobre su práctica docente, para que asi pueda obtener un nivel de desempeño superior en el próximo periodo. Le
invitamos a participar en cursos, talleres y actividades de formación pedagógica y/o actualización disciplinar.

Comentarios y
recomendaciones:

Posicionamiento con

respecto al Departamento
PER y la Facultad FCSA:

En este periodo, su promedio (4.5) es igual al promedio departamental (4.5) y por debajo del de la Facultad (4.6).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.
Leyenda:

Intero:

Discio:

Pedao:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad

https://webapp-st.pucmm.edu.dQÍWebSISE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Período: 2012-2013/1

Profesor: 0370070230-5 ALDEMAROJ.MUÑIZM.

¿|¿V»raj6n para ImpreaoraPromedio variables evaluadas

Evaluadores Interp, Disdp. Pedag, Resp.

4.6 4.7 4.5 4.4

4.9 4.9 4.9 4.5

5.0 5.0 4.5 5.0

Grupos evaluados

ST DER-323-T-001 Leaislac Penal Esoec

ST DER-492-P-074 Práctica Forense II

ST DER-492-P-072 Práctica Forense II

Promedios generales

Porcentaje aceptación Estadísticas calificaciones

ST DER-323-T-001 Leaislac Penal Espec

ST DER-492-P-074 Práctica Forense II

ST DER-492-P-072 Práctica Forense II

23 80.0%

8 100.0%

100.0%2

4.8 4.8 4.6 4.6

Desviación estándar: 0.7 0.6 1.0 1.0

Promedio final: 4.7

Categoria obtenida: A (4.6-5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor de la docencia en la PUCMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoría en nuestra Universidad, por lo que le animamos a continuar desempeñando su laboreen la entrega, dedicación y
profeslonalldad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeño de su práctica, para que éstas
sirvan de ayuda y apoyo a la labor docente del Departamento al que pertenece.

Comentarios y
recomendaciones;

Posicionamiento

con respecto al
Departamento DER
y la Facultad FCSA:

En este periodo, su promedio (4.7) está por encima del promedio departamental (4.6) e Igual al de la Facultad (4.7).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.
Leyenda:

Interp:

Discip:

Pedaa:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad

hltps://webapp-st.pucmm.edu.do/WebSISE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha; 02/06/2016

Periodo: 2011-2012/3

ALDEMAROJ.MUÑIZM.Profesor: 0370070230-5

ig^^Varaión para kriprairora |
Promedio variables evaluadas

Evaluadores Interp, Discio. Pedag. Resp.

4.9 4,9 4.8 5.0

4.9 4.8 4,7 4.7

Grupos evaluados

ST DER-491-P-074 Práctica Forense I

ST DER-491-P-075 Práctica Forense I

Porcentaje aceptatión

89.0%

100.0%

Estadísticas calificaciones

ST DER-491-P-074 Práctica Forense I

ST DER-491-P-075 Práctica Forense I

10

10

Promedios generales 4.9 4.8 4.8 4.8

Desviación estándar; 0.3 0.4 0.6 0.5

Promedio final: 4.9

Categoría obtenida: A (4.6-5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor de la docencia en la PUGMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoría en nuestra Universidad, por lo que le animamos a continuar desempeñando su labor con la entrega, dedicación y
profesionalidad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeña de su práctica, para que éstas
sirvan de ayuda y apoyo a la labor docente del Departamento al que pertenece.

Comentarios y
reconwndaciones:

Posicionamiento

con respecto al

Departamento DER
y la Facultad FCSA:

En este período, su promedio (4.9) está por encima del promedio departamental (4.7) y por encima del de la Facultad (4.7).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.
Leyenda:

Interp:

Discip:

Pedag:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Periodo: 2011-2012/2

ALDEMARO J. MUÑE M.Profesor: 0370070230-5

para impraaora |
Promedio variables evaluadas

Evaluadores Interp, Discip, Pedao. Resp.

4.8 4.8 4.6 4.5

Grupos evaluados

ST DER-443-T-003 Per. Procesal Pen II

Porcentaje aceptadón Estadísticas calificaciones

ST DER-443-T-003 Per. Procesal Pen II21 95.0%

Promedios generales 4.8 4.8 4.6 4.5

Desviación estándar: 0.5 0.6 0.7 0.8

Promedio final: 4.7

Categoría obtenida: A (4.6-5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor déla docencia en la PUCMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoría en nuestra Universidad, por lo que le animamos a continuar desempeñando su labor con la entrega, dedicación y
profesionalidad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeño de su práctica, para que éstas
sirvan de ayuda y apoyo a la labor docente del Departamentoal quepertenece.

Comentarios y
recomendaciones:

Posicionamiento

con respecto al

Departamento DER

y la Facultad FCSA:

En este periodo, su promedio (4.7) está por encima del promedio departamental (4.6) y por encima del de la Facultad (4.6).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.

El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.

Leyenda:

Interp:

Discip:

Pedaa:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad

https://webapp-st.pucmm.edu.do/WebSISE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Período: 2011-2012/1

ALDEMARO J. MUÑIZ M.Profesor: 0370070230-5

rajón para impresom |
Promedio variables evaluadas

Evaluadores Interp. DIscíd. Pedag. Resp,

4.9 4.9 4.7 4.7

Grupos evaluados

ST DER-214-T-002 Derecho Empresar II

Promedios generales

Porcentaje aceptación Estadísticas calificaciones

ST DER-214-T-002 Derecho Empresar II14 100.0%

4.9 4.9 4.7 4.7

Desviación estándar: 0.3 0.3 0.6 0.7

Promedio final: 4.8

Categoría obtenida: A (4.6-5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor de la docencia en la PUCMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoría en nuestra Universidad, por lo que le animamos a continuar desempeñando su labor con la entrega, dedicación y
profesionalidad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeño de su práctica, para que éstas
sirvan de ayuda y apoyo a la labor docente del Departamento al que pertenece.

Comentarios y
recomendaciones;

Posicionamiento

con respecto al

Departamento DER

y la Facultad FCSA:

En este período, su promedio (4.8) está por encima del promedio departamental (4.4) y por encima del de la Facultad (4.7).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.
Leyenda:

Interp:

Díscip:

Pedag:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad

https://webapp-st.pucmm.edu.dQ/WebSlSE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Período: 2010-2011/3

ALDEMAROJ.MUÑIZM.Profesor: 0370070230-5

mVersión para impresora !
Promedio variables evaluadas

Evaluadores Intero. Discip, Pedag, Resp.

4.8 4.6 4.6 4.6

4.9 4.7 4.6 4.2

5.0 5.0 4.9 4.8

Grupos evaluados

ST DER-236-T-001 Derecho Penal Genera

ST DER-491-P-073 Práctica Forense I

ST DER-491-P-074 Práctica Forense I

Promedios generales

Porcentaje aceptación Estadísticas calificaciones

ST DER-236-T-001 Derecho Penal Genera

ST DER-491-P-073 Práctica Forense I

ST DER-491-P-074 Práctica Forense I

28 96.0%

7 100.0%

100.0%5

4.9 4.8 4.7 4.5

Desviación estándar: 0.5 0.6 0.7 0.9

Promedio final: 4.7

Categoría obtenida: A (4.6-5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor de la docencia en la PUCMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoría en nuestra Universidad, por lo que le animamos a continuar desempeñando su labor con la entrega, dedicación y
profesionalldad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeño de su práctica, para que éstas
sirvan de ayuda y apoyo a la labor docente del Departamento al que pertenece,

Comentarios y
recomendaciones:

Posicionamiento

con respecto al
Departamento DER
y la Facultad FCSA:

En este periodo, su promedio (4.7) está por encima del promedio departamental (4.6) y por encima del de la Facultad (4.6).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.

Leyenda:

Interfi:

Discio:

P.e.daa:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad
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PONTIFICIA UNIVERSIDADCATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Período: 2010-2011/2

ALDEMAROJ.MUÑIZM.Profesor: 0370070230-5
r Versión para impreeori

Promedio variables evaluadas

Evaluadores Interp, Discip. Pedag. Resp,

4.5 4.4 4.4 4.1

4.8 4.7 4.5 4.4

4.9 4.9 4.8 4.6

Grupos evaluados

ST DER-435-T-002 Per Procesal Civ III

ST DER-441-T-001 Per. Procesal Pen. I

ST DER-492-P-071 Práctica Forense II

Promedios generales

Porcentaje aceptación Estadísticas calificaciones

ST DER-435-T-002 Per Procesal Civ III

ST DER-441-T-001 Per. Procesal Pen. I

ST DER-492-P-071 Práctica Forense II

19 89.0%

100.0%

100.0%

22

11

4.7 4.7 4.5 4.3

Desviación estándar: 0.70.6 0.8 1.0

Promedio final: 4.6

Categoria obtenida: A (4.6-5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor de la docencia en la PUCMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoria en nuestra Universidad, por lo que le animamos a continuar desempeñando su labor con la entrega, dedicación y
profeslonalldad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeño de su práctica, para que éstas
sirvan de ayuda y apoyo a la labor docente del Departamento al que pertenece.

Comentarios y
recomendaciones:

Posicionamiento

con respecto al
Departamento DER

y la Facultad FOSA:

En este período, su promedio (4.6) es igual al promedio departamental (4.6) e igual al de la Facultad (4.6).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.

Leyenda:

Interp:

Discip:

Pedaa:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

ResponsabilidadResp:
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Período: 2010-2011/1

ALDEMAROJ.MUÑIZM.Profesor: 0370070230-5

¿ij^Veraión para improBoni |Promedio variables evaluadas

Evaluadores Intero. Disdp. Pedag, Reso.

4.8 4.7 4.5 4.7

Grupos evaluados

ST DER-492-P-073 Práctica Forense II

Porcentaje aceptación

88.0%

Estadísticas cafificaciones

ST DER-492-P-073 Práctica Forense II9

Promedios generales 4.8 4.7 4.5 4.7

Desviación estándar: 0.4 0.6 0.9 0.5

Promedio finai; 4.7

Categoria obtenida: A (4.6-5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor de la docencia en la PUCMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoría en nuestra Universidad, por lo que le animamos a continuar desempeñando su labor con la entrega, dedicación y
profesionalidad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeño de su práctica, para que éstas
sirvan de ayuda y apoyo a la labor docente del Departamento al que pertenece.

Comentarios y
recomendaciones:

Posicionamiento

con respecto al

Departamento DER

y la Facultad FCSA:

En este periodo, su promedio (4.7) está por encima del promedio departamental (4.4) y por encima del de la Facultad (4.6).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.

Leyenda:

Interp:

Discío:

Pedaq:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad

https://webapp-st.pucmm.edu.dQ/WebSISE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorización de los resultados de la evaluación docente

Fecha: 02/06/2016

Periodo: 2009-2010/3

ALDEMARO J. MUÑIZ.M.Profesor: 0370070230-5

|^¿^J|j^Vénii6n para impraaora |Promedio variables evaluadas

Evaluadores- lotero. Discip, Pedag. Reso,

4.8 4.8 4.8 4.9

Grupos evaluados

ST DER-214-T-001 Derecho Emoresar II

Promedios generales

Porcentaje aceptaolón Estadisticas califiGaciones-

ST DER-214-T-001 Derecho Empresar II22 100.0%

4.8 4.8 4.8 4.9

Desviación estándar: 0.8 0.7 0.6 0.4

Promedio final: 4.8

Categoría obtenida: A (4.6-5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor déla docencia en la PUCMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoría en nuestra Universidad, por lo que le animamos a continuar desempeñando su labor con la entrega, dedicación y
profesionalídad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeño de su práctica, para que éstas
sirvan de ayuda y apoyo a la labor docente del Departamento al que pertenece.

Comentarios y
recomendaciones:

Posicíonamiento

con respecto al
Departamento DER

y la Facultad FCSA:

En este periodo, su promedio (4.8) está por encima del promedio departamental (4.7) y por encima del de la Facultad (4.7).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para oonocer los resultados espeoíficos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la ciave de dicho grupo.
El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.

Leyenda:

Interp:

Discip:

Pedag:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad

https://webapp-st.pucmm.edu.do/\A/ebSISE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA

Centro de Desarrollo Profesoral

Informe de promedios y categorizaclón de los"resultados de la evaluación docente

Fecha; 02/06/2016

/

i

#

Período: 2009-2010/1

ALDEMAROJ.MUÑIZM.Profesor: 0370070230-5

1^1^Versión para impreaoniPromedio variables evaluadas

Evaluadores Interp. Discip, Pedag. Resp,

5.0 4.9 4.8 4.9

Grupos evaluados

ST DER-213-T-002 Derecho Empresar I

Promedios generales

Porcentaje aceptación Estadísticas calificaciones

ST DER-213-T-002 Derecho Emoresar I34 97.0%

5.0 4.9 4.8 4.9

Desviación estándar: 0.1 0.3 0.6 0.3

Promedio final: 4.9

Categoría obtenida: A (4.6-5.0)

Felicitamos el excelente trabajo que ha realizado en favor de la docencia en la PUCMM. Es motivo de orgullo y satisfacción contar con
profesores/as de su categoría en nuestra Universidad, por lo que le animamos a continuar desempeñando su labor con la entrega, dedicación y
profesionalidad exhibidas. Le exhortamos a compartir con sus colegas las estrategias usadas en el desempeño de su práctica, para que éstas
sirvan de ayuda y apoyo a la labor docente del Departamento al que pertenece.

Comentarios y
recomendaciones:

Posicionamiento

con respecto al

Departamento DER
y la Facultad FCSA:

En este período, su promedio (4.9) está por encima del promedio departamental (4.6) y por encima del de la Facultad (4.6).

Notas:

Usted ha sido evaluado basándose en 5 puntos.
Para conocer los resultados específicos del promedio de las respuestas para cada grupo, hacer un clic sobre la clave de dicho grupo.

El porcentaje de aceptación es igual al total de respuestas afirmativas entre el total de evaluadores por 100.

Leyenda:

Infero:

Discío:

Pedag:

Resp:

Relación Interpersonal

Competencia Disciplinar

Competencia Pedagógica

Responsabilidad

https;/Awebapp-st.pucmm.edu.do/WebSISE/Docente/PrintPSP.aspx 1/1



DERECHO ADMINISTRATIVO Aldemaro J. Muñiz Mena

Juez de la Segunda Sala de Tránsito de Santiago, docente de

la Escuela Nacional de la Judicatura y de PUCMM-Santiago,
tnáster en Procedimiento Civil.

aldemaro(n@tiotmail.com

:

PRINCIPIOS RECTORES Y
SANCIONES ADMINISTRATIVAS
EN LA REPÚBLICA DOMINICANA

RESUMEN:

Pana concluir con el tema del prindpio de tipícidad en el régimen sandonador de la administradón pública', en esta entrega abordaré los
principios rectores, las sanciones administrativas y su aplicación en el ordenamiento jurídico de la República Dominicana,

i PALABRAS CLAVES;

; Administración Pública, principio de tipicidad, régimen sandonador, legalidad, derecho público, derecho administrativo, seguridad jurídi-
r ca. República Dominicana.

i

I. PRINCIPIOS RECTORES

El| n la actualidad tanto la doctrina como la jurisprudenciareconocen que los principios inspiradores del derecho
penal son aplicables con ciertos matices al llamado dere-

^ cho administrativo sancionador con la finalidad de evitar

prosibles arbitrariedades en manos de las autoridades administrati

vas a la hora de imponer sanciones.

Limitaremos el tratamiento de los principios que irgen la protes
tad sancionadora de la dministración pública a dos: el Principio

bis in ídem o ne Hs in ídem y el principio Non reformatio in pejus, p»or

üatarse esta investigación precisamente de la implicación de la tipi
cidad como principio en el quehacer sancionador de la administra

ción pública.

El principio non bis in ídem es una garantía consagrada inicial-

mente en el derecho prenal, y se encuentra establecida en diversos

in.strumentos internacionales de derechos humanos, así

los ordenamientos jurídicos de Estados democráticos que K
nan un Estado de derecho. Sin embaigo, su incorproración «Iri

diferentes legislaciones ha sido matizada.

Expresa Jorge Prats^ que: “el Non bis in ídem prohíbe la ap
ción de dos o más sanciones o el desarrollo de dos o más

mientos, cuando se produce identidad de sujetas, hechos v ítmi

mentos”. En otras palabras, el fundamento del non Ins in ídemimá

referencia a que nadie puede ser condenado dos veces

mismo hecho. Supxrne, pror tanto, que no se debe impKrner dafll
dad de sanciones en la jurisdicción administrativa y en la ptenAá

los casos en que concurra el mismo sujeto, hecho y fiindamei*»

El Tribunal Constitucional español^ calificó el non bis m M

como principio general del derecho, en los siguientes térmmat

El principio general del derecho conocido por non bis m a

Ídem supone, en una de sus más conocidas manifestacie-- |

aes.

pen:

bech
i

aiaci

pcw 1 nanc

ENEi

^ T

Wmi

non

bese a

-te <

•r.rerpr

-asidi

riealp
í;.nsti

- orim

gr J7 ser
k concc

fi

como en

1 y MUÑIZ mena, Aldemaro. "El principio de tipiddad como límite de aplicación en el régimen sancionador de la administración publica en la República Dominicana". Gacela ¡uéúA nir-. i.
20i3). pp. 28'33.

2 JORGE PRATS. E. "El |X)der sancionador de la administración tributaria". Estudios ¡uridicos. Santo Domingo, Capeldom, vol. 1, núm. 1 (enero- abril 1994), p. 59.
3 GUERRERO, J. "Constitucionalismo dominicano y potestad sandonadora de la administración". Retóla de Admrrasíraaon Pübfca (agosto 2011), p. 45.
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DERECHO COMSTITUCIOMAL Aldemaro J. Muñiz Mena

Juez de la Primera Sala Civil y Comercial del Distrito j jc<:a r:

Santiago, docente de la Escuela Nacional de la iudicatj^. *
PUCMM, Santiago; men Derecho de la Administrador, x -

de la Universidad de Salamanca y del IGLOBAE.
í;

“Isít'.W
m

LA CONSTITUCIÓN DOMINICANA
COMO FUENTE REGULADORA
DEL ACTO ADMINISTRATIVO

RESUMEN:

El autor plantea que la Constitución dominicana, aunque delimita expresamente los principios de la administración pública,
encuentra apoyada con una reglamentación clara de la sanción que conlleva el ejercicio de una conducta antijurídica en violacM:'-

de tales principios.

PALABRAS CLAVES:

Administración pública, principio de legalidad, ordenamiento jurídico, acto administrativo, seguridad jurídica, derecho constituc

derecho administrativo. República Dominicana.

no se ■

ora.

■■3

INTRODUCCIÓN
sino también a ciertas leyes adjetivas, decretos v hasxa ■-

nes municipales.

Ein otros términos, “los actos administrativos ik> fk.

r ealizados .sino por organismos o personas que rengar- =

legal para ello y que además los actos se apoyen en la '■

ces, podiíarnos afirmar que la actisidad administram* írsiü-ír

dablemente apoyarse en la ley, prresto qire ella involucia
de facultades y prerrogativas de todos aqitellos que
funciones propias de cada puesto reservado a una

público en el qite siempre deberá permear el pri
nado de legalidad, mismo que dotará de la imp>ortancaaBgBtBÍ
te el derecho adrnini.strativo, pues, de lo contrario. se™»piiSS
las actuaciones arbitrar ias de agentes administratbvví •

dad de los actos emanados con ocasión de su ejercicv ^
Es este artículo expondremos los a-sprectos releva.--'*! <iht'áp

mitán las características esenciales propias de la
ta como fuente fundamental del derecho admini«ra»wt;^5
que debe analizarse al plantear la cuestión de si la

podr ía considerarse como objetivo determinante dei

administración pública adoptado pror nuestro

1. VALOI

JURÍDIC

C
onforme lo establece el artículo 6 de la Constitirción

dominicana, todas las personas y los órganos que ejer
cen potestades públicas estarátr .sometidos o sujetos a

la Constitución, \ista como la norma suprema y fítn-
damento del ordenamiento jurídico del Estado. En esto radi

ca la supremacía constitrrcional sobre todo acto, resolución
ley adjetiva que concurra o limite su contenido. Y es que cuan

do hablamos de fuente de derecho nos imaginamos prima facie

la ley como producto de un proceso en el cual se ven involucra

dos los pmderes del Estado p>or su estrecha interrelación y
tacto con ella.

La importancia que reviste el análisis de la ley como fuente

del derecho administrativo alcanza situaciones en las que se ven

actuaciones de índole legal-administrativo, haciendo

acopio de cuáles son las condiciones necesarias que deben di.s-

tinguir al acto legislativo como garantía de la seguridad jurídi-

cuanto al quehacer administrativo público. Hablar de fun

ción pública alude a la realidad de inmiscuir no solo a la Cons

titución como fuente principal de todas las disciplinas jurídicas.

Como

■-imental

láel Estad

iid que
'■icn tales

i I; lición e
y kjn públ
■'oberai

idadani

Es a.sí <

■ encarg
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II
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ca en
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1 m\mA,Mm\\i^.Pra,tuam(kk9síack>ria(bmnistr3t¡>a<k)mñana,l.‘ Ed.; Samo Domingo, EditorialTiempo, 1987, p. 633. COSCULLUi
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Uso de las TIC en la Práctica Pedagógica de los
Docentes del Departamento de Ciencias Juridicas

Use of ICT in the Teaching Practice of Teachers of the

Deparment of Legal Sciences
Recibido: 18-02-15

Aprobado: 06-05-15
Resumen

En la actualidad la tecnología contribuye a elevar la calidad de

la práctica pedagógica y los procesos de renovación dentro de

la actualización del docente. En la medida que se asumen las

novedades tecnológicas, el proceso enseñanza aprendizaje
contribuirá a elevar las competencias de los aprendices. Es

la razón de este trabajo de investigación: “Uso de las TIC en

la práctica pedagógica de los docentes del Departamento de

Ciencias Juridicas de la PUCMM campus Santiago”. Es por

ello, que el objetivo general busca “Analizar el uso que dan
los docentes del Departamento de Ciencias Jurídicas de la

PUCMM, a las Tecnologías de la Información y la Comunicación
en su práctica pedagógica”. El diseño de la investigación fue no

experimental y de enfoque eminentemente cuantitativo.

Aldemaro Muñiz M.*

Abstract

Nowadays, technology helps raise the quality of teaching practice
andprocesses ofrenewaiin the retraining of teachers. To the extent

that technological developments are assumed, the teaching-
learning procesa will help raise the skiiis of apprentices. That is

why this research: “Use of iCT in teaching practice of teachers in

the Department of Legai Sciences of the Pontificia Universidad

Catóiica Madre y Maestra in Santiago”, it is therefore the overaii

objective sought to “anaiyze how teachers of the Department of

Legai Sciences of the Pontiifcia Universidad Catóiica Madre y
Maestra, use Information and Communications technoiogy in their

teaching practicas. ” The research design was non-experimentai
and eminentiy quantitative approach.

Palabras clave

tecnología; enseñanza; aprendizaje; Información;
práctica docente

Keywords

technology; teaching; leaming; information; communication; teaching
practice

comunicación;

Miriam Valdez

*Aldemaro Muñiz M.:...... i-icendado en Derecho, Magister en Procedimiento Civil, Posgrado en Derecho Penal en la
Universidad de Buenos Aires, Argentina. Culminó sus estudios en la Escuela Nacional de la Judicatura (ENJ) en el Programa de
Formación de Aspirante a Juez de Paz en el año 2009, Magister en Tecnologia Educativa. Ha realizado estudios de maestría
Derecho de la Administración del Estado en el Instituto Global de Altos Estudios en Ciencias Sociales (IGLOBAL) titulación dual con
la Universidad de Salamanca, España. Profesor de medio tiempo en la PUCMM. Para contactar al autor: aldemarom@hotmail.com
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Maníctpr on mención Ciencias Sociales, Magister en Lingüistica Aplicada a la Educación y
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Las necesidades normativas frente a una reforma

de la responsabilidad civil en la República Dominicana:
¿Cuál modelo elegir?

Aldemaro MuÑIZMena,

Profesor de la Pontificia Universidad Católica Madre y Maestra
!

?

I

FUNDAMENTO

Es bien sabido que de acuerdo al Principio rector de reparación, existe una

expresión la cual “designa las reglas que obligan al autor de un daño causado a otro,

a reparar este perjuicio ofreciéndole a la víctima una compensación”. Y es que la
filosofía del sistema de la responsabilidad civil está inspirada por dos ideas
diferentes, a decir: La primera idea se fundamenta en

responsable porque está al principio de un hecho defectuoso, este hecho habiendo

provocado un daño. Entonces, es en el carácter defectuoso que se encuentra la

obligación de reparación. No obstante, la segunda idea consiste, cuando una

persona sufre un daño. La idea consistirá en que la reparación es la de una vuelta

(de un regreso) en statu quo ante, es decir, poner en la situación que existía antes
de la sobrevenida del daño. La indemnización del daño es así pensada como

medio de restablecer un equilibrio roto por la sobrevenida de este daño.

Hoy en día, ñuto de la evolución de la responsabilidad civil en nuestro sistema

de Derecho, nos percatamos que el derecho propio de esta rama no se concibe de

la misma manera según se realizaba apreciando desde el punto de vista del autor

del daño (hecho defectuoso) o de la apreciada de la victima (búsqueda de la
reparación).

que una persona es

1 un

1

i
Conforme al primer análisis, el fundamento de la responsabilidad civil es el

hecho generador (el hecho defectuoso). Una persona es responsable sólo porque
su hecho defectuoso ha causado a otra un daño. Entonces, según este análisis, es

4

17

j
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